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Estimados lectores, colaboradores y amigos, gracias a su apoyo y  

estímulo, con el presente n¼mero de ñADEò, estamos alcanzando el 

Octavo Aniversario de la publicación de nuestra Revista Electrónica 

Trimestral, órgano de difusión de la Asociación de Diplomáticos 
Escritores, especializada en asuntos internacionales. 
  

De manera muy especial, deseo reiterar mi reconocimiento a 
quienes con su destreza demostrada con la pluma, o mejor dicho, con la 
computadora, han aceptado acompañarme en esta aventura literaria, en la 
que han puesto todo, a cambio de nada; excepto la satisfacción de saber 
que han venido haciendo algo positivo en la obligada labor de enseñar y 
de compartir con sus semejantes, las vivencias y conocimientos 
privilegiados que hemos adquirido gracias a la profesión que abrazamos.  

 
Además de las contribuciones periódicas que realizan, los  

escritores que adelante se destacan en el Cuadro de Honor, varios 

de ellos también forman parte del Consejo Editorial, que tiene entre otras 
encomiendas, mantener la línea editorial de la publicación, revisar los 
contenidos y opinar sobre los temas a ser incluidos en cada número de 
ADE. 

  
No obstante que pudiera parecer reiterativo, me permito afirmar 

que, como se expresa en la sección ¿Quiénes Somos? todos los que aquí 
escribimos, tratamos de mantener la idea original en el sentido de 
trascender como gremio, pero además, tratar de contribuir al 
conocimiento de la humanidad y si fuera posible, influir -tanto en la 
opinión pública, como en dirigentes y gobernantes involucrados en temas 
tan trascendentes como la Paz y el Desarrollo, por mencionar solo dos 
grandes rubros-, a través de los distintos documentos publicados y 
opiniones vertidas en el transcurso de los 32 números de ADE, a los que 
estamos llegando con la publicación del presente. 

  

CUADRO DE H ONOR : ESCRITORES D IPLOMÁTICOS  
 
Considero un deber mencionar por sus nombres, cargos y títulos 

de los trabajos, a esos avezados escritores, que junto con la Revista 
Electr·nica ñADEò, algunos de ellos, están cumpliendo ocho años de 
aportar sus investigaciones en forma desinteresada, otros un poco 
menos, pero también con mucha vocación y desinterés, a quienes me 
permito destacar por los méritos que a continuación se mencionan:  
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Lic. Enrique Hubbard Urrea, Embajador de  

México .1  
  
Actualmente se desempeña como Cónsul General de México 

en Dallas, Texas, Estados Unidos.  

 
Sus Obras: ñNacionalidad y Ciudadan²aò, ADE No. 2, diciembre de 2001; ñEs 

Culpa de la Globalizaci·nò, ADE No. 3, marzo-mayo de 2002;  ñEl Diferendo 
Territorial Belize-Guatemalaò, publicado en  ADE No. 6, diciembre de 2002-
febrero de 2003; ñEl Fen·meno Migratorio en las Filipinasò, ADE No. 8, 
septiembre-noviembre de 2003; ñNacionalidad y Ciudadan²aò, ADE No. 10, 
marzo-mayo de 2004; ñLos Mexicanos en Estados Unidos. àUn Problema sin 
Solución?, ADE No. 19, junio-agosto de 2006; ñUna Emocionante Ceremonia. 
Relatoò, ADE No. 23, junio-septiembre de 2007. 

Libro: ñD£CADASò,  publicado en ADE, en marzo de 2009. 

En la Sección @@CHARLA CIBERNÉTICA CON EL EMBA Y CON EL EMBA-
CÓNSUL@@, ha publicado los siguientes trabajos: 

ñEl Terrorismo Internacionalò, ADE No. 5, septiembre-noviembre de 2002; 
ñLa Vida de los Diplom§ticosò, ADE No. 6, diciembre de 2002-febrero de 2003; 
ñàSe Puede Prohibir la Guerra?, ADE No. 7, junio-agosto de 2003; ñLa Ilegalidad 
de ser Ilegalò, ADE No. 8, septiembre-noviembre de 2003; ñLos Planes Secretos 
de Mr. Bushò, ADE No. 9, diciembre 2003-febrero 2004; ñLa Razaò, ADE No. 11, 
junio-agosto de 2004; ñCr·nica de una Tos Cr·nicaò, ADE No. 12, septiembre-
noviembre de 2004; ñBienvenido a Casaò, ADE No. 13, diciembre de 2004-febrero 
de 2005; ñUn Pasaje  de la Pol²tica Exterior de M®xicoò, ADE No. 14, marzo-mayo 
de 2005; ñPepeNachoò, ADE No. 15, junio-agosto de 2005; ñReflexiones sobre 
Naciones Unidas en el Siglo XXIò, ADE No. 16, septiembre-noviembre de 2005; 
ñLa Culpa es del Libre Comercioò, ADE 17, diciembre de 2005-febrero de 2006; 
ñLa Movida de la Civilizaci·nò, ADE No. 18, marzo-mayo de 2006; ñComo Burroò, 
ADE No. 19, junio-agosto de 2006; ñFidelidad Caninaò, ADE No. 20, septiembre-
noviembre de 2006; ñEl Muro del Medio... Ambienteò, ADE No. 21, diciembre de 
2006-febrero de 2007;  ñMi Graci·nò, ADE No. 22, marzo-mayo de 2007; ñA M² las 

Amenazas me dan... áMiedo!ò, ADE No. 23, junio-septiembre de 2007. 

En ADE No. 24, correspondiente al trimestre Septiembre-noviembre de 
2007, nos obsequió con el teme: ñLa ASPAN no es SPAMò; en el No. 25, de 
diciembre de 2007-febrero de 2008, ñLos Otros Paisanosò; ADE 26, trimestre 
marzo-mayo de 2008: ¿Quién es la Secretaría?; ADE No. 27, correspondiente a 
junio-agosto de 2008: ñAquimich¼ò; para el trimestre comprendido entre 
septiembre-noviembre, se publicó en ADE No. 28: ñEl Grito. Drama, Fiesta y 
Chambaéò; con el número 29, del periodo enero-marzo de 2009: 
ñSintaminaci·nò; en ADE No. 30, trimestre abril-junio de 2009, presentación en 
dos partes: ñ1. De Sintaminaci·n a en Defensa de la Ignoranciaò y, 2. Tema Re 
Ocurrente. La Nacionalidad y sus Ver y cuetosò; ADE No. 31, correspondiente a 
julio-septiembre de 2009: ñTemerarios Temas Tem§ticos Tentativosò y, en el 

presente No. 32: ñQue fue y que Vino (Rojo). 

                                                             
1 Miembro fundador de la Asociación de Diplomáticos Escritores y del Consejo Editorial de la Revista ADE 
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Lic. Ignacio Ríos Navarro, Ministro del  

Servicio Exterior Mexicano .2 

  
Actualmente acreditado como Cónsul de México en Salt Lake 

City, Utah, Estados Unidos de América.   

  
Sus Obras:  

  
ñUna Visi·n del Conflicto del Medio Orienteò, ADE No. 2, diciembre de 

2001;  ñM®xico y sus Relaciones con la Uni·n Europeaò, ADE No. 5, septiembre-

noviembre de 2002; ñLa Corte Penal Internacionalò* ADE No. 7, junio-agosto de 

2003; ñEl Tema Migratorio: Una Experiencia Mexicanaò* en ADE No. 8, 

septiembre-noviembre de 2003; ñRegi·n del Mar Caspio. Aspectos Legalesò* 

ADE No. 9, diciembre de 2003-febrero de 2004; ñLos Kurdos. Un Pueblo 

Olvidadoò* ADE No. 10, marzo-mayo de 2004; ñDesviaciones m§s Frecuentes del 

Derecho Humanitario en la Pr§ctica Internacional Actual: Irakò* ADE No. 11, 

junio-agosto de 2004; ñNuevos Espacios Económicos en un Mundo 

Globalizadoò* ADE No. 12, septiembre-noviembre de 2004; ñLa Disputa por las 

Islas Senkaku/Diaoyutaiò*  ADE No. 13, diciembre de 2004-febrero de 2005; ñEl 

Derecho Internacional del Aguaò* ADE No. 14, marzo-mayo de 2005; ñLos 

Actores de la Cuenca del R²o Jord§nò*, ADE No. 16, septiembre-noviembre de 

2005; ñEl Agua en la Cuenca del R²o Jord§n. Conclusionesò*, ADE No. 17, 

diciembre de 2005-febrero de 2006; ñPara Ayudar a Comprender las Acciones de 

la Rep¼blica.... ào del Imperio?ò*, ADE No. 19, junio-agosto de 2006;  ñApuntes: 

Manabendra Nath Roy, su paso por M®xicoò*, ADE No. 20, septiembre-

noviembre de 2006; ñDiferendos Territoriales. Mar de China Meridional: Las Islas 

Spratleyò*, ADE No. 21, diciembre de 2006-febrero de 2007; ñTerrorismo. 

Algunas Reflexionesò*, ADE No. 22, marzo-mayo de 2007; ñMERCOSUR, Proceso 

Novedoso de Integraci·n en Am®rica Latinaò*, ADE No. 23, junio-agosto de 2007; 

en ADE No. 24, correspondiente al trimestre septiembre-noviembre de 2007: 

ñCosmopolitismo y Globalizaci·n. Algunas Reflexionesò*; para ADE No. 26 

marzo-mayo de 2008, se insertó el trabajo titulado: ñPetr·leo y Gas: Cooperaci·n 

o Desestabilizaciónò*; en el trimestre junio-agosto de 2008, ADE No. 27: 

ñBougainville Conflicto Separatista Latenteò*; en ADE No. 28, del trimestre 

septiembre-noviembre de 2008: ñLa Guayana Esequiba, àOlvidada?*; con el 

número 29 de ADE (enero-marzo de 2009), se publicó el trabajo titulado: ñBelice. 

Otra cu¶a Brit§nica en Am®rica Ib®ricaò*; en ADE No. 30, correspondiente al 

trimestre abril-junio de 2009: ñLas Islas Malvinas. Restos de la Balcanización en 

América Latinaò* y, con el presente número (ADE 32): ñGibraltar. Una Piedra en 

el Zapatoò*. 

 

*Los trabajos marcados fueron realizados en co-autoría con la Lic. Martha 

Patricia Camacho de la Vega, Jefa del Departamento para Japón, de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores de México. 

  

                                                             
2 Miembro fundador de la Asociación de Diplomáticos Escritores y del Consejo Editorial de la Revista ADE 
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Mtro. Raúl Pérez Johnston.  

  
Abogado  de profesión. Catedrático  de la Universidad   Anáhuac de 

México y de la Escuela Libre de Derecho. Sus Obras:  

                 
ñHugo Grocio. Padre Accidental del Derecho Internacionalò, ADE No. 4, 

junio-agosto de 2002; ñàHacia un Concepto de Guerra Total? Comentarios al 
artículo sobre La Relación entre los conceptos Guerra y Enemigo, de Carl 
Schmittò, ADE No 7, junio-agosto de 2003; ñThe Human Rights Commission and 
the concept of ñOmbudsmanò in Mexico; thoughts on a debated issueò, ADE No. 
19, junio-agosto de 2006; ñA Historical Evolution of Human Rights in M®xico, as 
a form of Understanding Mexicoôs Commitment to Human Rightsò, ADE No. 21, 
diciembre de 2006-febrero de 2007; ñHommage à Cent Cinquante ans de 

Constitutionalisme au Mexique ¨ propos de lôanniversaire de la Constitution de 
1857 et de la Constitution de 1917 », ADE No. 22, marzo-mayo de 2007.  

 
En la Sección Clásicos del Derecho Internacional: 

« Institutions du Droit de la Nature et des Gens, de Gérard de Raynevalò, ADE 
No. 8, septiembre-noviembre de 2003. En esa misma Sección Clásicos del 
Derecho Internacional: ñThe Principles of Natural and Politic Law, de Jean 
Jacques Burlamaquiò, ADE No. 9, diciembre de 2003-febrero de 2004; «Emmerich 
de Vattel, ADE No. 10, marzo-mayo de 2004;  « Jus Gentium Methodo Scientifica 
Petractatum, de Christian Wolff », ADE No. 11, junio-agosto de 2004; «Samuel 
Von Puffendorf », ADE No. 12, septiembre-noviembre de 2004; « Thomas 
Rutherforth », ADE No. 13, diciembre de 2004-febrero de 2005; « Quaestionum 
Juris Public, de Cornelius Van Bynkershoek » ; además : « Brief Reflections on 
the Inter-American System of Protection on Human Rights » ADE No. 15, junio-
agosto de 2005;  « De Iure Belli Ac Pacis, de Hugo Grocio », ADE No. 16, 
septiembre-noviembre de 2005; «Mexico and the Constitutional Protection of 

Human Rights contained in International Treatiesò, ADE No. 17, diciembre de 
2005-febrero de 2006; «Br®viaire des Politiciens, del Cardenal Jules Mazarinò, 
ADE No. 19, junio-agosto de 2006; ñLe Droit International, de Carlos Calvoò, ADE 
No, 20, septiembre-noviembre de 2006; ñEssai sur le Droit des Gens, de Jean 
Pierre de Chambrier DôOleyresò, ADE No. 21, diciembre de 2006-febrero de 2007; 

ñLecciones de Pr§ctica Forense Mejicana: Derecho de Asilo, de Manuel de la 
Pe¶a y Pe¶aò, ADE No. 23, mayo-septiembre de 2007; en ADE No. 24 
(septiembre-noviembre de 2007): ñÀ propos du Cent Soixantième Anniversaire de 
lôActe de R®vision de 1847 et de la proc®dure dôAmparoñ; con el número 25 de 
ADE, correspondiente a diciembre 2007-febrero 2008, se publicó: Prefacio de 
Jean de Barbeyrac al De Iure Naturae et Gentium de Samuel Von Pufendorfò; en 
ADE No. 26 (marzo-mayo de 2008): ñDe la Lección en que se trata sobre si el 

guerrear es siempre pecado mortal,  de Francisco de Vitoriaò; ADE No. 27 (junio-
agosto de 2008): ñDialogum de justis belli causis de Juan Gin®s de Sep¼lvedaò; 
con ADE No. 28 (septiembre-noviembre de 2008): ñPrécis du droit des gens 
modernes de lôEurope, de Georg Friedrich von Martensò. En el año 2009, con 
ADE No. 29 correspondiente al trimestre enero-marzo: ñEl juicio de Luis XVI, un 
procedimiento entre la raz·n de Estado y el debido procesoò; en ADE No. 31 
(julio-septiembre): ¿Hacia class actions en México? Nuevos comentarios a los 

proyectos de reforma al art²culo 17 constitucionalò. 
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Bernardo Méndez Lugo , Consejero del Servicio 

Exterior Mexicano 3. 
 

 
      Actualmente está encargado de los Asuntos Económicos y 

Comerciales  y de la Sección Consular, en la Embajada de 
México en El Salvador. 

 
 
Sus aportaciones en la Revista Electrónica ADE: 
 
      ñPol²tica Exterior de M®xico y Soberan²a Nacional: Retos ante 

Estados Unidos, Nuevos Actores y Procesos Globalesò,  en ADE 

No. 18, marzo-mayo de 2006; ñMigraci·n Mexicana Transnacional: 

Nueva Identidad, entre Asimilación y Resistencia Cultural en los 

Estados Unidosò, publicado en tres partes: ADE No. 20, 

septiembre-noviembre de 2006; ADE No. 21, diciembre de 2006-

febrero de 2007 y, ADE No. 22, marzo-mayo de 2007.             

Asimismo, en ADE No. 24, correspondiente septiembre-noviembre 

de 2007: ñReflexiones sobre las comunidades Mexicanas en 

Estados Unidos en la coyuntura actualò; en ADE No. 25 (diciembre 

de 2007-febrero de 2008): ñEntrevista que concede el Dr. Francisco 

Marmolejo Director Ejecutivo del Consorcio de Educación de 

Am®rica del Norteò; en ADE No. 26 (marzo-mayo de 2008): 

ñCorresponsabilidad Tripartita en la Alianza para la Seguridad y 

Prosperidad de América del Norte: Perspectiva en busca de 

Nuevos Paradigmasò; con los número 27 y 28 de ADE, 

correspondiente al trimestre junio-agosto y septiembre-noviembre 

de 2008: ñConcertación Trinacional  en la  Educación Superior de 

Am®rica del Norte: Perspectiva Mexicanaò; en ADE No. 29, del 

trimestre enero-marzo de 2009: Preservando la Paz y la Concordia 

en México: Necesario respetar y hacer cumplir el Convenio 169 de 

la OIT sobre Comunidades Indígenas que es Norma Constitucional 

en M®xicoò; y, en ADE No. 30 (abril-junio de 2009): Ideas 

Preliminares para evaluar y cuantificar los aportes y 

contribuciones de los inmigrantes mexicanos a la economía y 

sociedad en Arizonaò. 

  

 

  
 
 

                                                             
3 Miembro del Consejo Editorial de la Revista ADE. 
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Guillermo Gutiérrez Nieto, Primer Secretario 
del Servicio Exterior Mexicano 4 

 

 
Actualmente se encuentra adscrito al Consulado General 

de México en Chicago, Estados Unidos de América. 

 
 
Trabajos publicados:  

 
 
ñLa UNESCO: Entre la Celebraci·n y los Desaf²osò, ADE No. 18, 

marzo-mayo de 2006; ñCultura, Desarrollo Econ·mico y Democraciaò, 
ADE No. 20, septiembre-noviembre de 2006; ñMirando al Surò, ADE No. 22, 
marzo-mayo de 2007; ñObama, entre la Diversidad y la Unidadò, en ADE 
No. 24, correspondiente al trimestre septiembre-noviembre de 2007; ñLas 
Otras Voces: Fórum Universal de las Culturasò, en ADE No. 26, del 
trimestre marzo-mayo de 2008; ñLa Educaci·n Universitaria y el Sueño 
Americanoò, publicado en ADE No. 27, junio-agosto de 2008; ñChicago. 
1968ò, ADE No. 29, trimestre enero-marzo de 2009; ñIllinois Bluesò, 
publicado en ADE No. 30, trimestre abril-junio de 2009; ñLos Nuevos 
Corsariosò, ADE No. 31, correspondiente al trimestre julio- septiembre de 
2009 y, con el presente número de aniversario de ADE (No. 32, 
correspondiente al trimestre octubre-diciembre de 2009) el tema: ñLa 
Cooperación Internacional: Un Modelo para Armarò. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                             
4 Miembro del Consejo Editorial de la Revista Electrónica ADE. 
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Además de lo anterior, es obligado mencionar a un excelente grupo 
de colegas diplomáticos y de otras profesiones, que con gran entusiasmo 
se unieron a la Asociación de Diplomáticos Escritores -previa aportación 
escrita, dirigida al Consejo Editorial y destinada a nuestro cada vez más 
numeroso universo de lectores-, quienes han continuado escribiendo 
sobre diversos temas y cuyos datos biográficos se encuentran en esta 
misma publicación, en la sección ¿QUIÉN ES QUIÉN... EN EL MUNDO 

DIPLOMÁTICO? 

  

         Lic. Martha Patricia Camacho de la Vega, Jefa del 
Departamento para Japón, de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores de México (con múltiples trabajos como los arriba 
mencionados, presentados en co-autoría con el Ministro 
Ignacio Ríos Navarro). 

  

         El Embajador Hugo Palma Valderrama, quien aportó los 
siguientes trabajos: ñCorea del Norte: Amenaza y Tensi·n 
Nuclear Internacionalò, ADE No. 16 septiembre-noviembre de 
2005; ñInteligencia y Estado de Derechoò, ADE No. 17, 
diciembre de 2005-febrero de 2006; ñLos Hibakusha de 
Hiroshimaò, en ADE No. 24, correspondiente al trimestre 
septiembre-noviembre de 2007. 

  

        Profesor Norman Girvan, ex Secretario General de la 
Asociaci·n de Estados del Caribe (AEC)ò: ñEl Desarrollo 
como Cuesti·n de Equidadò, ADE No. 2, diciembre de 2001; 
entrevista concedida al Editor de ADE. 

  

        Embajador Kamaluddin Mohammed: ñConflict Resolutionò, 
ADE No. 2, diciembre de 2001. 

  

        Embajador Jorge Palacios Treviño: ñLa Doctrina Estrada y el 
Principio de la No-Intervenci·nò, ADE No. 3, marzo-mayo de 
2002. 

  

        Embajador Juan Antonio Liévano Rangel: ñLo Bueno, lo Malo 
y lo Desagradable de la Profesi·n Diplom§ticaò, ADE No. 3, 
marzo-mayo de 2002. 

  

        Embajador Manuel Morales Lama: ñMarco de la 
Multilateralidad Diplom§ticaò, ADE No. 12, septiembre-
noviembre de 2004; ñLa Observaci·n  e Información en la 
Gesti·n Diplom§ticaò, ADE No.15, junio-agosto de 2005; 
ñApropiado uso del Lenguaje Diplom§ticoò, ADE No. 17, 
diciembre de 2005-febrero de 2006; ñBases de las Relaciones 
Internacionales de Hoyò, ADE No. 18, marzo-mayo de 2006. 

  

         Embajador Oscar Hernández: ñDec§logo para Diplom§ticosò, 
ADE No. 16, septiembre-noviembre de 2005; ñLa Pol²tica 

Exterior y sus Implicaciones en los Procesos de Integración 
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Latinoamericanaò, ADE No. 20, septiembre-noviembre de 
2006; òUna nueva ley para el servicio exterior Venezolano:      
Modificaciones Recientes en la Estructura Orgánica del 
Ministerio de Relaciones Exterioresò, en ADE No. 24, 
correspondiente al trimestre septiembre-noviembre de 2007; 
òReflexiones sobre la carrera diplom§tica en Venezuelaò, 
ADE No. 28, trimestre septiembre-noviembre de 2008; ñLa 

biograf²a de un canciller en las manos de un Embajadorò, 
publicado en ADE No. 31, trimestre julio-septiembre de 2009; 
con el número 32 de ADE, nos trae el artículo titulado: ñSin 
Principios no sirve la ONUò. 

 

         Lic. Mario F. Estrada Cuevas: ñLa Urgente Necesidad de la 
Cooperación Funcional en el Transporte A®reoò, ADE No. 3, 
marzo-mayo de 2002; ñAyudemos a Difundir una Cultura para 
la Prevenci·n de los Desastresò, ADE NO.11, junio-agosto de 
2004. 

  

        Min. Eduardo H®ctor Moguel Flores: ñEl Archipiélago del 
Norte y los Farallonesò, ADE No. 4, junio-agosto de 2002. 

  

        Lic. Alberto Bernal Acero: ñEl Diplom§tico del Siglo XXI. Un 
ser Multidisciplinario en un Mundo Globalizadoò, ADE No. 13, 
diciembre de 2004-febrero de 2005. 

  

        Embajador Jorge Luis Pérez Alvarado: ñStatus del Turista 
Extranjero en el Derecho Internacionalò, ADE No. 4, junio- 
agosto de 2002. 

  

        Giovanni Reyes E., Ph. D. en Economía para el 
Desarrollo/Relaciones Internacionales: ñComercio y 
Desarrollo: Bases Conceptuales y enfoque para América 
Latina y el Caribeò, ADE No. 7, junio-agosto de 2003. 

  

        Mtro. Ricardo Sodi Cuéllar: ñAn§lisis del Procedimiento de 
Extradici·n de Ricardo Miguel Caballo a Espa¶aò, ADE No. 8, 
septiembre-noviembre de 2003. 

  

        Emb. José Evaristo Ramón Xilotl: ñUna Visi·n de la 
Migraci·n Mexicana a los Estados Unidosò, ADE No. 8, 
septiembre-noviembre de 2003. 

  

        Lic. William Larralde: ñUn Nuevo Multilateralismo en las 
Relaciones Internacionales o la Era del Clubismoò, ADE No. 
9, enero de 2004. 

  

        Lic. Javier E. Gordon Ruiz: ñLos Desastres Naturales: Un 
Problema de Alcance Mundialò, ADE No. 11, junio-agosto de 
2004. 

               Lic.  Magda  López  Toledo,  diplomática  guatemalteca: 
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                        ñAplicaci·n Pr§ctica de los Principios Metaf²sicos en el  
                         Campo de la Diplomaciaò, ADE No. 11, junio-agosto de 
                         2004.  
  

        Lic. Christy Elena González Hernández, diplomática 
venezolana: ñTrinidad y Tobago ante los ojos de la 
Correspondencia de Mirandaò, Prefacio. ADE No. 14, marzo-
mayo de 2005. 

  

        Lic. Gilberto Jaimes Correa, diplomático venezolano: 

ñTrinidad y Tobago ante los ojos de la Correspondencia de 
Mirandaò, ADE No. 14, marzo-mayo de 2005. 

  

        Mtro. Alan Hubbard Frías: ñLa Protecci·n Consular en el 
Derecho Norteamericanoò, publicada en tres partes: ADE No. 
14, marzo-mayo; ADE No. 15, junio-agosto y ADE No. 16, 
septiembre-diciembre de 2005. 

  

         Lic. María Carmelina Londoño Lázaro: ñEl Desarrollo de los 

Derechos Sociales en la Corte Interamericana y la Eficacia de 
sus Sentenciasò, ADE No. 16, septiembre-noviembre de 2005. 

  

        Embajador Miguel Antonio Rodríguez Cabrer: 
ñGeneralidades sobre el Asilo Diplom§ticoò, ADE No. 17, 
diciembre de 2005-febrero de 2006; ñLos črganos de las 
Relaciones Internacionalesò, ADE No. 18, marzo-mayo de 
2006. 

  

        Mtra. Nuha Abu Nada: ñThe Disengagement From the Gaza 
Stripò, ADE No. 18, marzo-mayo de 2006. 

  

        Michele Johnston Sandoval, pintora: Exposición ñArt Worksò 
(Trinidad y Tobago), ADE No. 6, diciembre de 2002; ñMis 
Or²genesò, ADE diciembre de 2003; ñEl Arte en la 
Diplomaciaò, ADE No. 13, enero de 2005; ñUn Anhelo por 
Alcanzarò,  ADE No. 16, septiembre-noviembre de 2005; 
ñRostros y Anatom²asò, ADE No. 20, septiembre-noviembre 
de 2006; ñVivencias Artísticas: en un Rincón de Chacaoò, en 
ADE No. 24, correspondiente a septiembre-noviembre de 
2007; ñEl Arte de la Iconograf²aò, presentado en ADE No. 28 
de septiembre-noviembre de 2008; ñArte Bizantinoò, en ADE 
No. 32, octubre-diciembre de 2009. 

 

        Mtro. Alfonso Nieto: ñLa Diplomacia P¼blica: Los Medios 
Informativos y la Cultura como Instrumentos de Política 
Exteriorò, ADE No. 20, septiembre-noviembre de 2006. 

 

 Ricardo Noguerón Silva: ñCrisis Igual a Soluci·nò, publicado 
en ADE  No. 30, trimestre abril-junio de 2009; ñLa Tierra 
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Prometida: Todo el Mundoò, ADE No. 31, trimestre julio-
septiembre de 2009; en ADE No. 32: ñEl Neofeudalismoò. 

 

CONTENIDO DEL NÚMERO ACTUAL  
 
Estimados lectores y amigos: 
 

El mundo continúa convulsionado por varios asuntos económicos, 

políticos, sociales o fenómenos naturales, que afectan a la mayor parte de 
sus habitantes: El deterioro del medio ambiente, con sus consecuentes 
daños, tanto por falta de agua (sequía), como por exceso del mismo 
líquido vital, traducido en inundaciones, destrucción y muertes. La crisis 
económica y financiera internacional que en términos globales nos 
anuncia que no ser§ posible alcanzar en los tiempos fijados, las ñMetas 
del Milenioò. 
 

La pandemia provocada por el virus de la influenza A(H1N1), sigue 
expandiéndose por el mundo y aunque ya se trabaja en la fabricación de 
vacunas, se calcula que todavía causará muchos daños a la salud y a la 
economía mundial. 
 

Por otra parte, los conflictos políticos como el de la República de 
Honduras, vienen a reiterar que el desconocimiento o no cumplimiento de 
las leyes, la falta de respeto a las instituciones y las ambiciones de 
grupos antagónicos, llevan a la población de ese país a sufrir 
consecuencias de todo tipo. Y, la comunidad internacional trabaja con 
magros resultados, permitiendo que el asunto de los golpes militares, 
golpes de Estado, cuartelazos, rebeliones, etc. se vayan consolidando o 
aceptando como parte del statu quo del momento que se vive. En el 
Continente Americano tenemos antecedentes recientes, con el golpe 
militar perpetrado en contra del Presidente de Venezuela, Hugo Chávez, el 
11 de febrero de 2002 (curiosamente este mandatario había intentado lo 
mismo el 4 de febrero de 1992); y el que sacó del poder al Presidente de 
Haití Jean-Bertrand Aristide en dos ocasiones: primero en 1991, que 
provocó su exilio durante tres años. La segunda ocasión había ganado 
las elecciones en 2001 y, el 29 de febrero de 2004, tras una revuelta 
militar, lo secuestraron, lo depositaron en un avión y lo llevaron a la 
República Centroafricana, luego lo acogieron en Sudáfrica y finalmente, 
en Estados Unidos. 
 

En el primer caso ïPresidente Hugo Chávez-, la comunidad 
internacional por intermedio de la Organización de Estados Americanos 
(OEA) expresó su rechazo y exigió la inmediata reinstalación en el poder 
del depuesto mandatario; quien estuvo apoyado por fuerzas leales al 
mismo. Por lo que se refiere a Haití, en las dos ocasiones fue la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) la que intervino e inclusive 
en la segunda se decidió el envío de fuerzas militares para restablecer el 
orden (Fuerza Militar Multinacional-(MIFH por sus siglas en inglés), 
compuesta con efectivos enviados por Estados Unidos, Canadá, Francia y 
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Chile. Posteriormente, se decidió constituir la Misión de Naciones Unidas 
para la Estabilización de Haití (Minustah), la que se sigue desarrollando 
su labor hasta la fecha. 
 

Es posible que la solución aplicada en Haití no sea la mejor ïse 
puede decir que cada caso es diferente-, pero en los acuerdos 
internacionales como en la Carta de la ONU, existen directrices de cómo 
actuar para la solución de conflictos internacionales, desde la mediación, 
los buenos oficios, hasta la posibilidad de tomar medidas como un 
bloqueo comercial. Para hacer posibles esos pasos para la solución del 
conflicto, se requiere de una verdadera voluntad política de los dirigentes 
de las potencias mundiales, quienes tienen capacidad de decisión y en el 
Consejo de Seguridad se reservan el derecho de veto. 
 

Esperamos que este doloroso episodio que amenaza con dañar las 
relaciones de muchos países, se resuelva de una manera que desaliente 
los golpes de Estado, militares, cuartelazos, o como se llamen estas 
acciones violentas, que se oponen a la consolidación de la vida 
democrática de los pueblos, que anhelan la paz, la tranquilidad y una vida 
digna. 
 

Los anteriores, son solo enunciados de los temas que preocupan a 
los miembros de la sociedad internacional y en particular, a los que 
formamos parte de la Asociación de Diplomáticos Escritores, quienes 
tratamos de plasmar en las páginas de ADE, algunos de los 
conocimientos adquiridos, experiencias vividas, que compartimos sin 
ningún interés.  
 

Con el presente número publicamos el siempre esperado artículo 
del Embajador Enrique Hubbard, quien ha dado vida a la columna 
@@Charla Cibernética con el Emba@@ y que en esta ocasión aborda el 
tema: ñQue fue y que vino (rojo)ò, es decir: Empezaré por decirles que no 

entiendo nada (qué novedad). Los acontecimientos en la arena 
internacional  me dejan atónito y estupefacto, amén de cabizbundo y 
meditabajo. En el imperio del  norte (ya hay que aclarar de cuál habla uno 
porque la cosa está en chino, y en indio, y en ruso, y en así por el estilo) 
pasó la popularidad inmensa del presidente como si fuera agua de uso. 
Todas las promesas de acabar con los conflictos heredados parecen irse 
convirtiendo en status quo, o en state quieto, o state en donde no 
enfades. Ya se enredó el cierre de One Tana Mo, en español Guantánamo; 
lo de Iraq creo que se iraq a esperar un poco más; lo de Afganistán ni 
tiene pa cuándo, ni tiene patas (no avanza), ni tiene sentido, salvo el 
sentido pésame.ò 

 
I.- Seguidamente, el Embajador Carlos Ferrer nos trae una narración 

enternecedora de un personaje de nacionalidad etíope, que trabajó en la 
Embajada de México. Permitamos que el mismo autor nos relate parte de 
la historia: ñAl pie del avión, en el aeropuerto Bole de Addis Abeba, un 
etíope cercano al medio siglo despedía con lágrimas al embajador 
mexicano y su esposa, quienes tras siete años concluían su misión. Para 

http://es.wikipedia.org/wiki/Misi%C3%B3n_de_Estabilizaci%C3%B3n_de_las_Naciones_Unidas_en_Hait%C3%AD
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Zewdie Heile, sin embargo, el momento marcaba mucho más que la 
partida de un jefe. En 1962, apenas rebasada la adolescencia, fue 
contratado como mozo por la Embajada de México que abría sus puertas 
en la capital etíope. Pero en 1989 el nuevo gobierno decidió el cierre de 
varias representaciones en el exterior, Etiopía entre ellas. Zewdie había 
despedido ya a seis embajadores, mas esta vez la que se iba era la 
embajada en sí, a la que había prestado sus servicios más de la mitad de 
su vidaò.  

 
II.- Ignacio Ríos Navarro y Martha Patricia Camacho de la Vega, nos 

regalan una investigación muy bien lograda y presentada, sobre uno de 
los resabios colonialistas que aún subsisten. En este caso, en Europa:  
άGibraltar una Piedra en el Zapatoò, es el título del trabajo que aportan en 

el Octavo Aniversario de ADE, del cual les adelantamos un párrafo: ñEl 

territorio fue declarado colonia británica formalmente en 1830, y pasó a 
ser una importante base de la marina real británica, jugando un papel 
importante en la Batalla de Trafalgar.  Su importancia estratégica se 
incrementó con la apertura del Canal de Suez, al controlar la ruta marítima 
entre el Reino Unido y sus colonias y dominios al este del Canal, como 
India y Australiaò. 

 
III.- El Embajador venezolano Oscar Hernández Bernalette, ha 

tenido a bien enviarnos el siguiente artículo: ñSin Principios no sirve la 
ONUò, del cual se extrae una parte: ñLa última reunión anual de las 
Naciones Unidas en septiembre del 2009 pareciera indicarnos  que 
estamos frente a un quiebre de los fundamentos básicos del sistema de 
Naciones Unidas. La ONU como estructura formal y su capacidad de 
respuesta es más  débil en estos tiempos. Por primera vez, en muchos 
años, después de evaluar los alcances y resultados de este periodo de 
sesiones se puede intuir que  el llamado a la búsqueda de un Nuevo 
Orden Internacional puede ser que esté definitivamente a la vuelta de la 
esquina. Orden este , que a diferencia del defectuoso anterior, parece 
estar signado por convertirse en un  orden caracterizado por un gran 
desorden tanto en los consensos sobre las visiones, agendas, en la 
operatividad de los organismos internacionales y particularmente en la 
actuación formal entre los propios estados que la conformanò. 

 
IV.- El Lic. Guillermo Gutiérrez Nieto, Primer Secretario del Servicio 

Exterior Mexicano, está contribuyendo con ADE en la creación de una 
nueva sección, dedicada a la Cooperación Internacional, elemento 
esencial de las relaciones internacionales de todos los tiempos e 
indispensable en la actualidad. Con el tema La Cooperación Internacional: 
Un Modelo para Armar, se inaugura dicho apartado, esperando de 
nuestros lectores sus comentarios y sugerencias: ñEl interés por esta 

temática va aparejado a la oportunidad de crear un espacio dentro de ADE, 
publicación electrónica que desde su origen fincó como uno de sus grandes 
temas de interés la cooperación para el desarrollo. Retomando el punto de 
partida establecido por ADE desde su primer número (tratar temas que motiven 
la reflexión y generen algún efecto en quienes toman decisiones) con esta 
colaboración se inicia una sección relacionada con la cooperación internacional, 
la cual será analizada en lo subsecuente desde diversas ópticas a fin de 
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reconocerla como una de las más valiosas herramientas con que cuentan las 
naciones para potencializar entre sí sus vínculos y afrontar los desafíos actuales 
de la humanidad.ò 

V.- ARTE BIZANTINO, de Michele Johnston Sandoval, está compuesto de 
cinco muestras de obras de arte plasmado en los llamados ñĉconosò 
(anteriormente ha publicado otras obras del mismo tipo, así como pinturas). 
Estos trabajos nos permiten conocer quiénes son y qué hacen los cónyuges de 
miembros del servicio exterior de diferentes países, con extensión a sus 
descendientes. En su presentación nos dice: ñEn vista del especial significado y 
por provenir del modelo bizantino, la iconografía rusa viene a ser un arte de gran 
tradición y destreza artística, resaltando la profundidad espiritual del 
pensamiento religioso, y nos deja ver mucho de sus costumbres ancestrales. La 
pequeña muestra que se presenta, es un detalle de cuan ricos solían ser muchos 
íconos, bordados en perlas, con piedras semi-preciosas, con mosaicos de 
concha nácar o pintados con esmaltes, resaltando así no sólo el significado 
artístico y religioso de cada pieza, sino convertirse en un arte inspirador y 
magnífico que cultiva con sus colores brillantes y el encanto de sus delicados 
tonos a todos los seguidores de la iconografíaò. 

VI.- Diplomáticos Ejemplares, en esta sección el Embajador Carlos Ferrer, 
aborda un tema relativo a la historia del Servicio Exterior Mexicano y de la vida 
pol²tica de M®xico, al comentar un verdadero acontecimiento: ñAntonio Carrillo 

Flores. En su Centenarioò, en el cual nos dice: ñSus palabras resonaban con 

fuerza por la amplia Sala Juárez. Aquella noche septembrina de 1966 hablaba 
ante un auditorio encabezado por el presidente de la República, Gustavo Díaz 
Ordaz, y su predecesor inmediato Adolfo López Mateos. El momento solemne 
era nada menos que la inauguración de la nueva sede de la cancillería mexicana 
en Tlatelolco. En su discurso se refirió a ese sitio histórico, notable desde 
tiempos precolombinos, y al papel que la Secretaría de Relaciones Exteriores 
hab²a jugado en la vida independiente de la naci·n.ò 

VII.- άEl Neofeudalismoò, así se titula la colaboración enviada por Ricardo 

Noguerón Silva, escritor invitado de la Asociación de Diplomáticos Escritores, 
quien en pasados números nos ha obsequiado con análisis de la realidad 
económica internacional. En esta ocasión nos dice: ñHoy día, la economía 

mundial se encuentra basada completamente en las premisas planteadas hace 
ya algunos siglos que dieron origen al sistema capitalista. Como todo proceso, 
el sistema económico basado en el capital está por terminar, colapsando para 
recomponer el rumbo o simplemente para dar paso a otro diferente, tal vez 
mucho mejor o cuando menos no tan peorò. 

VIII.- Finalmente, el que esto escribe trae a la consideración de nuestros 
lectores un tema abordado en tres ocasiones anteriores: ¿Quién Entiende a los 
Cónsules? (Para entender el trabajo Consular). Cuarta Parte. Tiene como 
propósito principal dar a conocer al público la labor que realizan nuestros 
esforzados miembros del cuerpo consular de todo el mundo, en la protección de 
los intereses de sus connacionales, incluyendo las actividades empresariales y 
los intercambios de todo tipo. El formato de presentación es a través de 
supuestas charlas con alumnos, quienes expresan su interés en el tema 
planteando diferentes preguntas al Cónsul encargado de la charla. 

 

EL EDITOR 

Para cualquier consulta o comentario:  info@diplomaticosescritores.org  
APM/30 de Septiembre de 2009 

mailto:info@diplomaticosescritores.org
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@@CHARLA CIBERNÉTICA CON EL EMBA : QUE FUE  

Y QUE VINO (ROJO)@@ 
 

POR ENRIQUE H UBBARD  
 

Los saludo desde mi tierra matal, perdón, natal, es que me confundí porque 

ando en Sinaloa de vacaciones, disfrutando de la fresca temperatura que por acá 

impera. La verdad es que los últimos acontecimientos me han dejado con ánimo 

poco festivo, pero como el mundo no se detiene  ni permite bajarse a descansar de 

los dolores de espíritu, ay les va este corrido tipo popurrí o tutifruti, donde lo que 

menos se espera es que venga con gruencia. 

 

Empezaré por decirles que no entiendo nada (qué novedad). Los acontecimientos 

en la arena internacional  me dejan atónito y estupefacto, amén de cabizbundo y 

meditabajo. En el imperio del  norte (ya hay que aclarar de cuál habla uno porque 

la cosa está en chino, y en indio, y en ruso, y en así por el estilo) pasó la 

popularidad inmensa del presidente como si fuera agua de uso. Todas las promesas 

de acabar con los conflictos heredados parecen irse convirtiendo en status quo, o 

en state quieto, o state en donde no enfades. Ya se enredó el cierre de One Tana 

Mo, en español Guantánamo; lo de Iraq creo que se iraq a esperar un poco más; lo 

de Afganistán ni tiene pa cuándo, ni tiene patas (no avanza), ni tiene sentido, salvo 

el sentido pésame.  

Al tal Iván ese o Talibán u lo que sea, no lo pueden acusar de ser descarado, 

porque tiene más caras que Eva (la de la película) y además bien caras que salen, 

sin olvidar que ya están con que ay tán, pero no tán en Pakistán porque se 

esconden en Uzbekistán, pero onde sí tán es en Afganistán, donde esconden a Alí 

Babá y a Alí Bin Laden y a alí mañas pordoquier.  

Pero no todo es mala noticia. La buena nueva es que no habrá misiles en Uruapan, 

¿o era en Europa? Lo cual no significa que los rusos hayan renunciado a ser rusos 

y prometan abrir los controles de su entorno inmediato, pero sí declaran muy 

campantes que los Israelís no Irán a atacar a Irán, lo que es verídico porque se los 

contó un cuate. Pero dicen los interfeitos que nada han dicho ni pretenden decirlo 

a menos que sí. Lo dicho, no  entiendo nada.    

Y ni empiecen a meterse en honduras, ahí  sí que me rindo: Nada tiene pies ni 

cabeza, pero sí extremidades. Me dijo un arriero que la salida del que sacaron fue 

por no querer salirse y por querer sacar al del estado mayor, que salió con que no 

se podía sacar una referéndum así como así; además le dijeron los de la corte que 

ni saliera con eso o el congreso le sacaba tarjeta roja, lo que al final sucedió por 

temor al golpe de estado que iba a dar sin las fuerzas armadas, ni la legislatura, ni 

el poder judicial.  
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A lo mejor contaba con un jefe de estadio de más al sur, que de plano enrojeció de 

rabia y le dio recursos hidráulicos para que hiciera una gira triunfal que incluyó a 

México, donde por cierto la cosa se acabó de poner color de hormiga cuando el 

bato se equivocó de chiste y contó uno colorado.  

Pa acabarla la cosa de la doctrina es trada ¿o será que ya es ex trada? Don Genaro 

decía que nosotros no reconocíamos ni desconocíamos a nadien (no lo dijo así, 

conste), sino que nomás manteníamos o no a nuestro re presentante diplomático. O 

le podíamos bajar a simple con su lado, digo, consulado. Así, al resultar un cambio 

de gobierno, fuera normal o medio raro, nohotroh (Don Genaro era Jinaloense) no 

hac²amos declaraci·n de ñreconocimientoò alguno. A ver, a ver: àNo reconocemos 

al nuevo gobierno en Honduras? Ta güeno, pero entonces ¿por qué sigue allá 

nuestro emba? Pérenme, pérenme, ¿Entonces en ese caso sí hacemos 

reconocimiento de nuevo gobierno nomás que al revés (desconocimiento)? No es 

que esté mal desconocer la legitimidad de un gobierno que entró por la puerta de 

al lado, nomás estoy preguntando si la más famosa doctrina ya quedó atrás de la 

cortina, o qué onda con eso. 

¡Aaahh! Si pudiera hablar con mi paisano Estrada, otro gallo cantaría, pero como 

no, pos no. Bueno, y si pudiera hablar con él ¿se imaginan el susto? 

Ya nomás para terminar, he leído como mil explicaciones y nálisis de la crisis 

económico-financiera que azota al mundo y puntos intermedios, con énfasis cruel 

en México. Lo de nuestro país se explica y entiende con base en la dependencia de 

la economía americana, y como ésta anda todavía adolorida, pues nos pega. Lo que 

no se entiende bien a bien es qué pasó allá al otro lado, donde hay unos que culpan 

al mercado, otros al gobierno, otros a los dos por partes iguales y otros todo lo 

contrario. Que disque no se puede dejar al mercado solito porque la codicia existe 

y no se auto controla; que todos los males vienen del gobierno o al menos de su 

tamaño desmedido. Ya hasta traigo cargo de conciencia porque los empresarios 

alegan que mi sueldo es la causa de todos los males y que si no me lo bajan va a 

arder Troya.  

Obviamente quisiera creer que el mal no es un tumor salarial, sino que la bronca 

son esos ambiciosos ricachones que nunca pierden y si pierden emigran. Lástima 

que no he encontrado a mi gurú económico, me hacen falta las explicaciones de mi 

hermano Salvador (Apodaca), al que tampoco le entendía mucho, pero al menos 

sabía que él sabía, no lo que sabía, pero fuera lo que fuera yo no lo sabía. ¿Ta 

claro? 

Saludes, 

El emba: enigmático, emblemático y temático. 
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I.  UN EMPLEADO AUXILIAR ETÍOPE . 

      D OS SUEÑOS Y UNA BANDERA  

 

POR CARLOS FERRER
5 

 

      

 

Al pie del avión, en el aeropuerto Bole de Addis Abeba, un etíope cercano 

al medio siglo despedía con lágrimas al embajador mexicano y su esposa, quienes 

tras siete años concluían su misión. Para Zewdie Heile, sin embargo, el momento 

marcaba mucho más que la partida de un jefe. En 1962, apenas rebasada la 

adolescencia, fue contratado como mozo por la Embajada de México que abría sus 

puertas en la capital etíope. Pero en 1989 el nuevo gobierno decidió el cierre de 

varias representaciones en el exterior, Etiopía entre ellas. Zewdie había despedido 

ya a seis embajadores, mas esta vez la que se iba era la embajada en sí, a la que 

había prestado sus servicios más de la mitad de su vida. 

Zewdie mostró, desde el primer momento, deseos de superación. No tardó en 

aprender la lengua española e inscribirse en cursos secretariales. Ello permitió, con 

el tiempo, su paso laboral de la residencia a las oficinas de la misión diplomática. 

Sin embargo, cuando los embajadores celebraban recepciones o cenas, su 

acumulada experiencia como mayordomo era garantía de que dichos eventos 

marcharían sobre ruedas. Pero todo no acababa ahí. Aprendió a conducir un 

automóvil y en las vacaciones del chofer él lo suplía. También manejaba una 

motocicleta de la Embajada que utilizaba para labores de mensajería. 

Una tarde, en los años ochenta, el embajador le hizo esta pregunta casi inocente: 

"Si usted viajara a México cuál sería el primer lugar que le gustaría visitar." El 

empleado auxiliar etíope respondió sin titubear: "Tlatelolco."  

Tlatelolco era desde 1966 sede de la cancillería, sede de la diplomacia mexicana. La 

respuesta no constituía precisamente una sorpresa sino reflejo de la liga tan sólida 

que otros nacionales, leales al país para el que trabajan, llegan a sentir por éste 

aunque se encuentre en el otro lado del planeta y nunca hayan puesto pie en él.   

                                                             
5 Embajador de México en retiro. 

http://images.google.com.mx/imgres?imgurl=http://3.bp.blogspot.com/_77A5SLV6Ytg/SdpbsKoCrOI/AAAAAAAAJZM/yv4YbReFU_Q/s400/89832_Bandera_Mexico.jpg&imgrefurl=http://mujeresporlademocracia.blogspot.com/2009_04_05_archive.html&usg=__qxghdN4fm0Rb64fzNmIZddMXg4g=&h=237&w=400&sz=8&hl=es&start=37&tbnid=gl5Nc2U1A-Ko-M:&tbnh=73&tbnw=124&prev=/images?q=Banderas+de+M%C3%A9xico+y+Etiop%C3%ADa&gbv=2&ndsp=20&hl=es&sa=N&start=20
http://images.google.com.mx/imgres?imgurl=http://www.banderas-e-himnos.com/media/flags/bandera-etiopia.gif&imgrefurl=http://www.forodebanfield.com/viewtopic.php?t=7695&f=22&usg=__Wt87pLC920Zf_T3y_RV_8Zdk7nY=&h=309&w=500&sz=3&hl=es&start=4&tbnid=yNTbnvdhYsGH6M:&tbnh=80&tbnw=130&prev=/images?q=Banderas+de+M%C3%A9xico+y+Etiop%C3%ADa&gbv=2&ndsp=20&hl=es&sa=G
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 Conmovido por la respuesta, el embajador preguntó a Zewdie si contaba con 

algún dinero para contemplar tal visita. Casado y con hijos en edad escolar no 

había margen para grandes ahorros, pero su jefe tuvo una idea. Él le facilitaría la 

diferencia y si Tlatelolco autorizaba un aumento de sueldo de ahí se amortizaría 

ese préstamo personal. 

Fue así como Zewdie viajó a México donde un antiguo compañero de trabajo le 

brindó hospitalidad. En Tlatelolco visitó a varios funcionarios que había conocido 

en Addis Abeba y les contó que había invertido todos sus ahorros para realizar el 

sueño de una vida. Ni tardos ni perezosos, éstos recomendaron al Oficial Mayor 

que lo recibiera y el aumento salarial no se hizo esperar. También le brindaron 

diversos apoyos y así pudo recorrer varias regiones del país. 

En septiembre de 1989 llegó el momento cargado de emoción en que el embajador 

de México en Etiopía arreó su bandera. La depositó en manos de su fiel empleado 

auxiliar con estas palabras: "Algún día se reabrirá esta embajada. Quiero que 

entonces la entregue usted personalmente a mi sucesor para que vuelva a ser izada." 

La misión diplomática fue reabierta en 2007 pero la muerte había tocado la puerta 

de Zawdie Haile en septiembre de 2005. Ese viaje sin retorno frustró el que, 

probablemente, habría sido otro de los grandes sueños de su vida, ver el lábaro 

tricolor ondear de nueva cuenta sobre el cielo azul de Etiopía. 
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II.  GIBRALTAR  

UNA PIE DRA EN EL ZAPATO  
 

Por Ignacio Ríos Navarro 

Martha Patricia Camacho de la Vega 
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DATOS BÁSICOS 

Gibraltar: colonia británica que se gobierna autónomamente; se trata de 

una pequeña y angosta península localizada al sur de España, a un lado del 

Estrecho de Gibraltar y enfrente de África.  En 1713 fue cedida por España a 

Inglaterra y actualmente es una base aérea importante y un puerto internacional. 

 

Nombre oficial     Gibraltar  

Capital    Gibraltar  

Bandera          

 

Idioma oficial    Inglés 

Moneda    Libra de Gibraltar  

Religión     Católica, protestante, otras. 

Población     29,500 habitantes 

Superficie    6.5 kms
2
 

BREVE SÍNTESIS HISTÓRICA  

La superficie de Gibraltar está dominada por un gran peñón calcáreo de 

425 m de altitud, que cuenta con numerosas grutas y túneles naturales a los que se 

han venido a añadir los numerosos túneles y galerías construidos para diversos 

fines, como el abastecimiento de agua.  Toda vez que no cuentan con aguas 

subterráneas, los gibraltareños se ven forzados a almacenar las procedentes de las 

lluvias en un complejo sistema subterráneo, cuya capacidad total es de 50 millones 

de litros.  No obstante que en los últimos años ha disminuido el valor estratégico 

del lugar, continúa siendo una importante base militar. 

Existe evidencia de la presencia humana en el peñón desde la época del hombre de 

Neandertal.  La historia registra como primeros habitantes del lugar a los fenicios, 

en 950 a C; con posterioridad y como consecuencia de la leyenda griega de la 
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creación del Estrecho de Gibraltar, la roca fue conocida como los pilares de 

Hércules.  Los cartagineses y los romanos establecieron asentamientos semi 

permanentes en el lugar. 

Después del colapso del Imperio Romano, por un breve período Gibraltar cayó 

bajo el poder de los Vándalos, grupo de pueblos germanos.  Poco después pasó a 

ser parte del Reino Visigodo de Hispania, hasta que este colapsó ante la conquista 

musulmana en 711 d C. 

El 30 de abril de 711 el general moro Tariq ibn Ziyad encabezó una expedición 

armada, que saliendo de Ceuta pretendió cruzar el estrecho, para llegar a 

Algeciras, pero fracasó.  Posteriormente, Tariq arribó a la parte sur de la roca 

desde el actual Marruecos.  Los primeros cuatrocientos años de dominación mora 

no trajeron gran desarrollo a la región. 

El sultán Abd al-Mu´min construyó el primer asentamiento permanente en 1150 y 

ordenó la construcción de una fortificación en la roca, cuyos restos se pueden 

observar aún en la forma de un castillo morisco.  Con posterioridad, Gibraltar fue 

parte del reino de Granada, hasta 1309, cuando los ejércitos de Castilla lo 

ocuparon.  En 1333 los marinids, dinastía berebere que se asentó en Marruecos y 

España y que había invadido la España musulmana, lo conquistaron, pero lo 

cedieron al reino de Granada en 1374.  Finalmente, el Duque de Medina Sidonia
6
 

lo reconquistó en 1462, incorporándolo a la corona de Castilla.  De esta forma se 

puso término a 750 años de dominio moro. 

Desde entonces y hasta 1704, el Peñón de Gibraltar permaneció bajo posesión 

española. 

GUERRA DE SUCESIÓN  

En 1704, durante la guerra de Sucesión de España, Gibraltar fue ocupado 

por tropas inglesas.  A pesar del continuo asedio a que fue sometida por parte de 

los ejércitos de Felipe V, entre 1705 y 1707, la roca siguió en poder de Gran 

Bretaña.   

La Guerra de Sucesión Española fue un conflicto internacional y una guerra civil 

por la sucesión al trono de España tras la muerte de Carlos II, se extendió de 1701 

a 1713, no obstante que la resistencia en Cataluña se mantuvo hasta 1714 y en 

Mallorca hasta 1715.  La guerra terminó con la instauración de la Casa de Borbón 

en España.  En la contienda se confrontaron borbónicos y simpatizantes de los 

                                                             
6
 Medina-Sidonia es una ciudad y municipalidad de la provincial de Cádiz, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el sur de 

España.  Es considerada una de las ciudades más viejas de Europa, usada como defensa militar por su elevada localización 

geográfica.  El nombre de la ciudad viene de la palabra árabe Medina (ciudad) y Sidonia (de Sidón), por lo que significa Ciudad de 

Sión  
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Habsburgo de Austria, sobre todo los pertenecientes a los antiguos reino 

hispánicos de Castilla y de la Corona de Aragón. 

El último rey español de la casa de los Habsburgo, Carlos II, el hechizado, murió 

en 1700 sin haber dejado descendencia.  La cuestión sucesoria se convirtió en 

asunto internacional e hizo evidente que la Monarquía Católica constituía un botín 

tentador para las distintas potencias europeas.  

Tanto Luis XIV de Francia como el Emperador del Sacro Imperio Romano 

Germánico Leopoldo I de Habsburgo, estaban casados con infantas españolas hijas 

de Felipe IV y las madres de ambos eran hijas de otro rey español, Felipe III, por 

lo que ambos sostenían que tenían derecho a la sucesión española. 

Luis XIV sostenía que su hijo primogénito y único superviviente, el Gran Delfín, 

era el legítimo heredero de la Corona española.  Sin embargo, ello despertaba 

ciertas inquietudes en Inglaterra y Holanda, ya que el Gran Delfín también era 

heredero al trono francés; la unión de ambas coronas hubiese significado, en la 

práctica, la anexión de España y su vasto imperio a Francia, en un momento en el 

que París era lo suficientemente fuerte como para poder imponerse como potencia 

hegemónica. 

Existían candidatos alternativos a la corona española: el Emperador Leopoldo I, 

primo hermano de Carlos II, y el Elector de Baviera, José Fernando.  Leopoldo I 

también ofrecía problemas, ya que su elección hubiese supuesto la resurrección del 

Imperio Habsburgo del siglo XVI, que terminó con la división de la herencia de 

Carlos V entre su hijo Felipe y su hermano Fernando.  Luis XIV temía que 

volviese a repetirse la situación de los tiempos de Carlos I de España, en la que el 

eje España-Austria aisló a Francia.  

La elección del candidato bávaro parecía la opción menos amenazante para las 

potencias europeas, por lo que era la elección preferida por Inglaterra, Holanda y 

Francia.  Sin el conocimiento de España, Luis XIV auspició el Primer Tratado de 

Partición, firmado en La Haya en 1698, entre Francia, Holanda, Inglaterra y 

Austria, y por el cual se adjudicaba a José Fernando de Baviera los reinos 

peninsulares (a excepción de Guipúzcoa), Cerdeña, Países Bajos españoles y las 

colonias americanas, quedando el Milanesado para el Archiduque Carlos, hijo 

menor de Leopoldo I, y Nápoles, Sicilia y Toscana para el Delfín de Francia.  

El problema surgió cuando José Fernando murió prematuramente en 1699, lo que 

llevó al Segundo Tratado de Partición, por el cual el Archiduque Carlos fue 

reconocido como heredero, pero dejando todos los territorios italianos de España a 

Francia.  Sin embargo, Austria no estaba muy de acuerdo, ya que reclamaba la 

totalidad de la herencia española.  

Ante esta situación, Carlos II testó a favor de Felipe de Anjou, el hijo más joven 

del Delfín, hijo de Luis XIV, si bien se estableció una cláusula por la que Felipe 



23 
 

tenía que renunciar a la sucesión de Francia.   A la muerte de Carlos II, Luis XIV 

respaldó el testamento y el 12 de noviembre de 1700, hizo pública la aceptación de 

la herencia en una carta destinada a la reina viuda de España en la que decía: 

Nuestro pensamiento se aplicará cada día a restablecer, por una paz 

inviolable, la monarquía de España al más alto grado de gloria que haya 

alcanzado jamás.  Aceptamos en favor de nuestro nieto el duque d'Anjou el 

testamento del difunto rey católico. 

No obstante las disposiciones contenidas en el testamento de Carlos II, en 

diciembre de 1700 Luis XIV señaló que mantenía los derechos sucesorios de su 

nieto a la corona de Francia; tropas francesas comenzaron a establecerse en las 

plazas fuertes de los Países Bajos españoles. 

Debido a lo anterior, Holanda e Inglaterra se comprometieron a otorgar la 

sucesión de España al hijo del Emperador Leopoldo I, el Archiduque Carlos, y en 

septiembre de 1701 Austria, Inglaterra, las Provincias Unidas de los Países Bajos y 

Dinamarca, formaron la Gran Alianza mediante la firma del Tratado de La Haya, 

declarando la guerra a Francia y España en mayo de 1702, dando así comienzo la 

Guerra de Sucesión Española de 1702--1714.  Portugal y Saboya se unieron a la 

Alianza en mayo de 1703 

La guerra se convirtió en una guerra europea en el interior de España sumada a 

una auténtica guerra civil, básicamente entre la Corona de Aragón y Castilla.  En 

1705 Cataluña se adhirió a la alianza de La Haya, en virtud del pacto de Génova, 

reconociendo por rey al archiduque Carlos, que se comprometió a respetar la 

autonomía catalana.  A Cataluña le siguieron los demás reinos de la Corona de 

Aragón, con lo cual los aliados estimaron más factible una conquista del país desde 

Cataluña, por lo que el Archiduque instaló su Corte en Barcelona.   

Castilla permaneció fiel a Felipe V y, en la lucha, consideró que de su victoria 

dependía la conservación de su papel hegemónico en el Estado.  La guerra fue 

variable, pues si bien el Archiduque logró entrar en Madrid, fue expulsado en 

seguida y Felipe V, después del triunfo de Almansa (1707), conquistó Aragón, 

Valencia y gran parte de Cataluña occidental.  Sin embargo, las derrotas 

exteriores sufridas por las tropas de Luis XIV, permitieron al Archiduque obtener 

una serie de victorias en 1709 y ocupar Madrid por segunda vez, en 1710.  

Antes de terminar el año, una reacción castellana logró no solamente expulsar al 

Archiduque de Madrid, por segunda ocasión, sino, tras las victorias de Brihuega y 

Villaviciosa, recuperar Aragón y Valencia, mientras los franceses invadían 

Cataluña y obligaban al Archiduque a encerrarse en Barcelona (1711).  A partir de 

esta fecha, el cansancio entre los contendientes era general.  Un cambio ministerial 

en Inglaterra, que dio el poder al partido conservador y la muerte del emperador 

de Austria, que permitió la ascensión al imperio de su hermano el Archiduque, con 

el nombre de Carlos VI, facilitaron las negociaciones de paz.  
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OCUPACIÓN  

Portugal, miembro de la Alianza desde 1703, constituía una excelente base 

para operaciones en la península, por lo que el Emperador Leopoldo decidió 

proclamar formalmente a su hijo como Rey Carlos III de España, y el 4 de mayo de 

1704 el Archiduque Carlos desembarcó en Lisboa contando con el favor del rey 

Pedro II de Portugal.   

Inglaterra, que había apostado por el dominio de los mares desde hacía tiempo, 

deseaba el desgaste de los contendientes, el reparto de los dominios españoles y 

obtener los máximos beneficios.  Ambicionaba los puntos estratégicos para su 

comercio marítimo.   

En 1704, el almirante inglés, sir George Rooke y el Príncipe de Darmstadt, 

Alemania, intentaron apoderarse de Barcelona, sin éxito.  Sin embargo, de regreso, 

la flota consiguió tomar Gibraltar, que estaba defendida por 500 hombres, la 

mayoría milicianos, al mando de don Diego de Salinas.  Gibraltar se rindió al 

Príncipe de Darmstadt tras dos días de lucha; es decir, se rindió a tropas bajo la 

bandera de un rey teóricamente español, Carlos III de Habsburgo.  No obstante, el 

pabellón que se izó finalmente en las murallas fue el inglés. 

La paz de la guerra de sucesión se firmó en Utrecht en 1713 entre Francia, 

Inglaterra, Holanda, Saboya y Prusia.  Un año después se adhirieron Portugal y el 

propio emperador de Austria Carlos VI (paz de Radstadt).  En las negociaciones, 

Felipe V se negó rotundamente a reconocer la autonomía de Cataluña y consideró 

rebeldes a los catalanes, por lo que los aliados evacuaron Barcelona para no 

entorpecer las negociaciones.  Las Cortes de Cataluña decidieron proseguir la 

guerra en defensa de sus libertades, pero la resistencia de Barcelona no pudo 

sostenerse más de cuatro meses. 

La paz de Utrecht y la de Radstadt consagraron el reparto del imperio español, 

reparto que se había establecido previamente por las potencias.  Felipe V fue 

reconocido como rey de España y de las Indias, con la garantía de que jamás 

podría unir las coronas francesa y española; Carlos VI lo fue como rey de Flandes, 

Milán, Nápoles y Cerdeña, es decir, las posesiones europeas de la monarquía 

hispánica, menos Sicilia, que pasó a Saboya.  Inglaterra obtuvo las plazas que 

había ocupado: Menorca y Gibraltar, y ciertas ventajas comerciales con América.  

En el Artículo X del Tratado de Utrecht, del 13 de julio de 1713 se establece la 

cesión de Gibraltar a Inglaterra por parte de España, en los términos siguientes: 

 

" El Rey Católico, por sí y por sus herederos y sucesores, cede por este Tratado 

a la Corona de la Gran Bretaña la plena y entera propiedad de la ciudad y 

castillos de Gibraltar, juntamente con su puerto, defensas y fortalezas que le 

pertenecen, dando la dicha propiedad absolutamente para que la tenga y goce 
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con entero derecho y para siempre, sin excepción ni impedimento alguno.  

Pero, para evitar cualquier abuso y fraude en la introducción de las 

mercaderías, quiere el Rey Católico, y supone que así se ha de entender, que la 

dicha propiedad se ceda a la Gran Bretaña sin jurisdicción alguna territorial y 

sin comunicación alguna abierta con el país circunvecino por parte de tierra.  

Y como la comunicación por mar con la costa de España no puede estar 

abierta y segura en todos los tiempos, y de aquí puede resultar que los 

soldados de la guarnición de Gibraltar y los vecinos de aquella ciudad se ven 

reducidos a grandes angustias, siendo la mente del Rey Católico sólo impedir, 

como queda dicho más arriba, la introducción fraudulenta de mercaderías por 

la vía de tierra, se ha acordado que en estos casos se pueda comprar a dinero 

de contado en tierra de España circunvecina la provisión y demás cosas 

necesarias para el uso de las tropas del presidio, de los vecinos y de las naves 

surtas en el puerto.  

Pero si se aprehendieran algunas mercaderías introducidas por Gibraltar, ya 

para permuta de víveres o ya para otro fin, se adjudicarán al fisco y 

presentada queja de esta contravención del presente Tratado serán castigados 

severamente los culpados. Y su Majestad Británica, a instancia del Rey 

Católico consiente y conviene en que no se permita por motivo alguno que 

judíos ni moros habiten ni tengan domicilio en la dicha ciudad de Gibraltar, 

ni se dé entrada ni acogida a las naves de guerra moras en el puerto de 

aquella Ciudad, con lo que se puede cortar la comunicación de España a 

Ceuta, o ser infestadas las costas españolas por el corso de moros.  Y como 

hay tratados de amistad, libertad y frecuencia de comercio entre los ingleses y 

algunas regiones de la costa de África, ha de entenderse siempre que no se 

puede negar la entrada en el puerto de Gibraltar a los moros y sus naves que 

sólo vienen a comerciar. Promete también Su Majestad la Reina de Gran 

Bretaña que a los habitantes de dicha Ciudad de Gibraltar se les concederá el 

uso libre de la Religión Católica Romana. Si en algún tiempo a la Corona de 

la Gran Bretaña le parece conveniente dar, vender, enajenar de cualquier 

modo la propiedad de la dicha Ciudad de Gibraltar, se ha convenido y 

concordado por este Tratado que se dará a la Corona de España la primera 

acción antes que a otros para redimirla."  

EL IRREDENTISMO ESPAÑOL  

Felipe V no podía aceptar la pérdida de los territorios mediterráneos, 

vinculados a la vida española desde hacía siglos y aprovechó todas las ocasiones y 

coyunturas internacionales para conseguir el irredentismo de Cerdeña, Sicilia y 

Nápoles.  Cuidadosamente preparada la empresa, aprovechando la lucha que el 

emperador sostenía con los turcos, una flota salida de Barcelona ocupó fácilmente 

Cerdeña en julio de 1717.  Las potencias europeas presentaron sus quejas en 
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Madrid, pero el Primer Ministro de Facto de España, Giulio Alberoni7 no se 

arredró y el año siguiente una nueva escuadra repitió la operación, apoderándose 

de Sicilia.  Inglaterra, Holanda, Francia, Saboya y el Imperio austriaco ajustaron 

en Londres la Cuádruple Alianza (agosto de 1718); una flota inglesa, sin previo 

aviso, atacó a los navíos españoles fondeados en la bahía de Passaro, destruyendo 

la escuadra creada con el esfuerzo de Don José Patiño8.  Mientras Francia invadía 

Guipúzcoa y Cataluña, una flota inglesa bloqueaba los mares de Sicilia y otra 

atacaba las fortalezas costeras de Santoña y Vigo.  Sicilia se perdió y Felipe V fue 

obligado a pedir la paz y a destituir al ministro Alberoni, en diciembre de 1719. 

La reina consorte de España, Isabel de Farnesio, esposa de Felipe V, intentó un 

nuevo camino para conseguir sus propósitos.  Valiéndose del holandés Ripperdó, 

entabló negociaciones directas con el emperador de Austria.  Por los tratados de 

Viena de 1725, los antiguos contendientes en la sucesión española, Felipe V y 

Carlos VI, acordaban el matrimonio de los hijos de Isabel de Farnesio con dos 

archiduquesas austriacas, con la promesa de que el Emperador mediaría para que 

Inglaterra devolviera a España Gibraltar y Menorca y, en caso de negativa, 

entraría en la guerra.   

España se lanzó sobre Gibraltar, un ejército de tierra la cercó en 1727 sin poder 

lograr que se rindiera.  El Acta de El Pardo (1728) puso fin a la guerra.  La 

necesidad de buscar una situación internacional más estable, influyó para que 

España se adhiriera a la Liga de Hannover (tratado de Sevilla 1729), por la que a 

cambio de ventajas comerciales concedidas a Inglaterra en América, se aceptaba la 

ocupación por los infantes españoles de los ducados italianos de Parma, Plasencia y 

Guastalla, una vez vencida la resistencia del emperador austriaco.  El infante don 

Carlos tomó posesión de ellos en 1731, con la protección de una flota inglesa.  

RUPTURA DEL EQUILIBRIO DE UTRECHT  

Integrada España en el bloque de Hannover, Don José Patiño buscó la 

alianza francesa.  En noviembre de 1733 se firmó entre España y Francia el Primer 

Pacto de Familia, aprovechando la guerra de sucesión de Polonia, en la que Austria 

estaba comprometida.  Un ejército español, mandado por don Carlos, hijo de 

Felipe V, protegido desde el mar por la escuadra, penetró en Nápoles y venció a los 

austriacos en Bitonto, proclamándose al infante soberano de aquel reino (mayo de 

1734).  Desde allí se efectuó un desembarco en Sicilia, cuya conquista fue 

igualmente fácil, por la adhesión del pueblo (septiembre de 1734) y don Carlos fue 

igualmente proclamado rey en Palermo.  El tratado de Viena (1735) puso fin a la 

cuestión polaca y Austria aceptó a don Carlos como rey de Nápoles y Sicilia, pero 

con la condición de abandonar los ducados de Parma, Plasencia y Guastalla.  

                                                             
7
 Ver http://www.britannica.com/EBchecked/topic/12653/Giulio-Alberoni 

8
  Ver http://en.wikipedia.org/wiki/Jos%C3%A9_Pati%C3%B1o 

 

http://www.britannica.com/EBchecked/topic/12653/Giulio-Alberoni
http://en.wikipedia.org/wiki/Jos%C3%A9_Pati%C3%B1o


27 
 

La alianza hispano-francesa y, sobre todo, la represión del contrabando británico 

en América, fue ocasión de una breve guerra entre España e Inglaterra (1738-

1740) llamada de la Oreja de Jenkins.  Esta guerra empalmó con la conflagración 

europea, provocada por la sucesión a la corona de Austria a la muerte de Carlos 

VI (1740). Mientras Prusia se enfrentaba a Austria para apoderarse de Silesia, 

Inglaterra apr ovechó la ocasión para asestar un golpe definitivo a la potencia 

colonial francesa.  

Francia firmó el Segundo Pacto de Familia con España, 1743, y las tropas franco-

españolas lucharon en Italia con ventaja contra sardos y austriacos.  En 1746 

falleció Felipe V, sucediéndole su hijo Fernando VI.  Isabel de Farnesio quedó 

desplazada; Francia, a espaldas de España, pactó primero con el rey de Saboya, y 

después con Inglaterra y Austria, concertando la paz en Aquisgrán (1748), en la 

que se reconocía al infante don Felipe como soberano en los ducados de Parma y 

Plasencia solamente.  España se vio obligada a aceptar la paz. 

LA GUERRA DE LOS SIETE AÑOS 

Desde 1756 la competencia colonial franco-británica estalló, iniciándose la 

llamada Guerra de los Siete Años (1756-1763), durante la cual ambos países 

trataron de atraerse a España.  Fallecido Fernando VI, le sucedió Carlos III, el 

cual se mantuvo a la expectativa en el conflicto.  Los progresos ingleses en 

Norteamérica, en especial la caída de la gran fortaleza francesa de Québec, 

establecían un peligroso desequilibrio en América en favor de Inglaterra.  Francia 

necesitada ahora con mayor razón de la alianza española, por lo que reanudó las 

conversaciones, que se concretaron en un tratado ofensivo-defensivo: el Tercer 

Pacto de Familia (agosto 1761). 

El conflicto se desarrolló principalmente en aguas americanas y en Filipinas.  Los 

ingleses se apoderaron de La Habana y Manila (1762).  En la Península, fracasó 

una vez más el intento de rendición de Gibraltar y una entrada en Portugal, aliada 

de Inglaterra.   

Francia, que había sufrido grandes derrotas, se vio obligada a firmar la paz de 

París (1763) por la que devolvió, entre otras posesiones, la isla de Menorca a 

Inglaterra. España hubo de aceptar con disgusto el tratado, por el que si bien se le 

devolvían las plazas conquistadas de La Habana, Manila y otras, tuvo que ceder la 

Florida a los ingleses y, a cambio de ella, Francia entregaba la Luisiana, en 

América del Norte. 

La cuestión con Portugal, que afectaba a ciertos territorios americanos limítrofes 

con los españoles, no fue resuelta en la paz de París.  España quería eliminar la 

colonia de Sacramento, territorio en el Río de la Plata, que servía de penetración al 

contrabando británico y dañaba los intereses españoles en a actual Argentina.  El 

virrey español Ceballos asedió la colonia, la tomó y destruyó sus fortificaciones 

militares (1777).  La paz se alcanzó en San Ildefonso de La Granja el mismo año, 
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mediante la cual Portugal cedía a España la margen septentrional del Plata y las 

islas africanas de Fernando Poo y Annobón, con derecho a comerciar en el litoral 

del golfo de Guinea, los portugueses recibían las provincias de Santa Catalina y 

Río Grande. 

LAS COLONIAS DE AM ÉRICA DEL NORTE  

La sublevación de los colonos ingleses de América del Norte contra la 

metrópoli (1776), llevó a los rebeldes a solicitar dinero y armas a España y 

Francia.  Francia, desde abril de 1779, se decidió a una intervención abierta y 

arrastró después a España.  Las armas españolas lograron el éxito en la Florida, 

Honduras y en Menorca, que fue recuperada (1782).  Se volvió al bloqueo de 

Gibraltar, atacado desde tierra y desde el mar por baterías flotantes.  Cuando 

parecía que la plaza no podía resistir, Francia concertó la paz con Inglaterra 

mediante la paz de Versalles de 1783.  España desistió de Gibraltar, pero 

recobraba Menorca, la Florida, la costa de Campeche y Honduras.  

Durante la Revolución Americana, los españoles, quienes habían entrado en 

conflicto con los británicos, bloquearon Gibraltar, acción que se extendió de 1779 a 

1783.  El 14 de septiembre de 1782 los británicos destruyeron las baterías francesas 

y el sitio español.  La firma de los preliminares de paz, en febrero de 1783, puso fin 

al asedio. 

El territorio fue declarado colonia británica formalmente en 1830, y pasó a ser una 

importante base de la marina real británica, jugando un papel importante en la 

Batalla de Trafalgar.  Su importancia estratégica se incrementó con la apertura del 

Canal de Suez, al controlar la ruta marítima entre el Reino Unido y sus colonias y 

dominios al este del Canal, como India y Australia. 

EN EL SIGLO XX  

Después que Londres reconoció al régimen de Franco en 1938, Gibraltar 

tuvo dos consulados españoles: uno republicano y el otro nacionalista.  Durante la 

Guerra Civil Española se registraron varios incidentes en el Peñón.  En mayo de 

1937 el buque inglés Arethusa remolcó a otro buque inglés, el Hunter, a puerto, 

después de que este fue golpeado por una mina en Almería, que mató e hirió a 

varios marineros británicos.  En junio de 1937 el acorazado de bolsillo alemán 

Deutschland arribó a Gibraltar con muertos y heridos después de que aviones 

republicanos los bombardearon en Ibiza, como represalia por el bombardeo de la 

Legión Cóndor sobre Guernica.  

En agosto de 1938, el destructor republicano español José Luis Díez, con varios 

heridos ocasionados por el ataque del buque de guerra nacional Canarias, se 

refugió en Gibraltar.  El único incidente que registró la muerte de gibraltareños 

fue el hundimiento de la fragata republicana Endimión, cargada de carbón con 
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destino a Cartagena, por parte de un submarino de nacionalidad probablemente 

italiana. 

Durante la Segunda Guerra Mundial, los británicos evacuaron a las mujeres y los 

niños de Gibraltar; convirtier on a la roca en una fortaleza y al campo de golf en un 

campo de aviación civil.  La renuencia española a permitir que el ejército alemán 

tocara suelo español, frustró el plan alemán para capturar el Peñón.  Numerosos 

submarinos consiguieron atravesar el estrecho en ambas direcciones aprovechando 

las fuertes corrientes (submarinas hacia el Atlántico y superficiales hacia el 

Mediterráneo) sin necesidad de usar los motores. 

LOS RECLAMOS ESPAÑOLES 

En la década de 1950 la España de Franco reiteró su reclamo sobre la 

soberanía de Gibraltar, sobre todo en el marco de la visita que realizó la reina 

Elizabeth II para celebrar el 250 aniversario de la captura de la Roca, en 1954.  La 

visita ocasionó el cierre del consulado español en la colonia.  Durante los siguientes 

treinta años, el gobierno español restringió la circulación entre Gibraltar y 

España. 

El primer referendo sobre la soberanía de Gibraltar se celebró el 10 de septiembre 

de 1967; la votación fue en favor de continuar bajo la soberanía británica, lo que 

llevó a la aprobación de la Orden de Constitución de Gibraltar y el otorgamiento 

de la autonomía, en mayo de 1969.  España se pronunció en contra y en junio de 

este último año cerró la frontera y cortó todas las comunicaciones con Gibraltar.  

La ONU presionó al gobierno de Londres para que terminara con la situación 

colonial y entrara en negociaciones.  La frontera fue parcialmente reabierta en 

1982 y abierta completamente en 1985 antes de la adhesión de España a la 

Comunidad Europea.  

Al anunciarse en 1981 que la luna de miel del príncipe Carlos y Diana Spencer se 

iniciaría en Gibraltar, en un acto de protesta, Madrid rechazó la invitación a la 

ceremonia del Rey Juan Carlos y Doña Sofía.  

Las conversaciones bilaterales entre España y el Reino Unido sobre el futuro de la 

Roca se llevaron a cabo desde fines de la década de 1980, en el marco del Acuerdo 

de Bruselas (ver anexos 1 y 2).  En julio de 2002 el canciller británico Jack Straw 

reveló la propuesta de soberanía conjunta, lo que condujo a un segundo referendo 

en Gibraltar, realizado en noviembre de 2002 y en el que la propuesta fue 

rechazada.   Londres reiteró que, de conformidad con el preámbulo de la 

Constitución de Gibraltar el Reino Unido nunca firmará acuerdos que sometan a 

la población de Gibraltar a la soberanía de otro Estado en contra de sus deseos 

expresados libre y democráticamente.   

En septiembre de 2006, representantes del Reino Unido, Gibraltar y España 

concluyeron conversaciones en Córdoba, España, con un acuerdo que incluye una 
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gama de asuntos que afectan a la Roca y al Campo de Gibraltar y elimina algunas 

restricciones impuestas por España.  Este acuerdo resolvió varios problemas 

viejos, mejoró la circulación en la frontera, el uso del aeropuerto, el 

reconocimiento del código telefónico y la disputa sobre las pensiones para 

trabajadores españoles en Gibraltar que perdieron sus trabajos cuando España 

cerró su frontera en 1969 (ver anexo 3).  El proceso de negociaciones trilaterales es 

progresivo; el gobierno británico ha reiterado que no establecerá conversaciones 

con España sobre la soberanía de Gibraltar, sin  el consentimiento del gobierno y 

pueblo gibraltareños.   

En 2007 entr· en vigor una nueva constituci·n donde se reconoce ñel auto-

gobierno de Gibraltar, el cual es compatible con la soberanía británica de 

Gibraltarò. En virtud de esta Constituci·n, el Reino Unido sigue siendo 

responsable de los temas de defensa, relaciones internacionales, seguridad interna 

y estabilidad financiera.  

En diciembre de 2008, Gibraltar obtuvo un triunfo en la Unión Europea que le 

permite establecer un nuevo sistema fiscal, lo cual le permitió al Peñón establecer 

su fiesta nacional en enero de 2009.  En mayo de ese mismo año se registraron 

diversas incursiones españolas en aguas inglesas alrededor de Gibraltar, lo que 

llevó a la intervención de la policía y una protesta diplomática por parte del Reino 

Unido.  En julio de este mismo año, el Ministro de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación de España, Miguel Ángel Moratinos, visitó Gibraltar para asistir a 

una reunión del foro trilateral.  

Entre las visitas británicas más importantes a Gibraltar destacan:  

 La efectuada por la reina Isabel en 1954, con motivo de su coronación y los 

primeros 250 años de posesión británica de Gibraltar. 

 Carlos inició el viaje de bodas en Gibraltar en 1981, tras contraer 

matrimonio con Diana. 

 Del 1 al 3 de octubre de 1993 visitó el Peñón el duque de York, tercer hijo 

de Isabel II (príncipe Andrés), y volvió a hacerlo menos de dos años 

después, el 13 y 14 de julio de 1995 

 Del 30 al 31 de mayo de 1996 el marido de la Reina, el Duque de 

Edimburgo, realizó una visita de trabajo con motivo de los premios Duque 

de Edimburgo.  

 En 1998 visitaron el Peñón el duque de Kent, primo de la reina; los duques 

de Gloucester y la princesa Alexandra y en 2001 el príncipe Eduardo. 

 La efectuada por la princesa Ana, hija de la reina Isabel II, en junio de 

2004, en el marco de los actos conmemorativos de la celebración del tercer 

centenario del Peñón bajo dominio británico.  Fue la primera visita de un 

miembro de la familia real en medio siglo.   

 A principios de 2009 la princesa Ana visitó el Peñón para inaugurar una 

clínica militar que lleva su nombre, Princess Royal Medical Centre, 

construida en el istmo que une el Peñón con la Península.  El gobierno 

español protestó formalmente ante el gobierno británico por considerar la 
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visita inoportuna e hiriente para la sensibilidad de los españoles.  El 

ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Miguel Ángel Moratinos, 

declaró que ese desplazamiento no era una noticia positiva, al considerar 

que no ayudaba a relanzar el diálogo hispano-británico sobre el Peñón.  

Meses después, los Gobiernos de España y Reino Unido creaban el Foro de 

Diálogo sobre Gibraltar, en el que el Ejecutivo gibraltareño tiene capacidad 

de veto. 

 

Gibraltar sigue siendo un territorio dependiente del Reino Unido, con un 

estatus específico en la UE.  España reivindica su soberanía, dado que por el 

Tratado de Utrecht de 1713 sólo cedió a la Corona británica la ciudad y el castillo 

de Gibraltar, junto con su puerto, pero no así el istmo, ni las aguas territoriales o el 

espacio aéreo. La cuestión de Gibraltar continúa afectando las relaciones entre 

España y el Reino Unido. 

Desde el punto de vista jurídico, Gibraltar es, para Naciones Unidas, un Territorio 

incluido en la lista de territorios sometidos a descolonización (denominado 

Territorio de Ultramar por su Potencia administradora, el Reino Unido), por lo 

que carece de personalidad internacional para firmar Tratados Internacionales.  

Dicha competencia le corresponde al Reino Unido como Potencia Administradora 

(en el ámbito de las Naciones Unidas) y como Estado responsable de las relaciones 

exteriores de Gibraltar (en el ámbito de la Unión Europea).  

ÚLTIMOS CONTACTOS  

En julio de 2009 el Ministro de Asuntos Exteriores de España, Miguel Ángel 

Moratinos, efectuó una histórica visita al Peñón, para participar en la tercera 

reunión ministerial del Foro de Diálogo para avanzar en la cooperación local entre 

las poblaciones de Gibraltar y el Campo de Gibraltar.  El único precedente de la 

presencia del Gobierno español en Gibraltar fue el viaje del ex secretario de 

Estado de Asuntos Exteriores, Bernardino León, en diciembre de 2006 para 

inaugurar la primera conexión aérea entre Madrid y Gibraltar. 

 

Durante las conversaciones tripartitas, las partes se comprometieron a actuar de 

forma más coordinada ante catástrofes medioambientales que ocurran en la aguas 

del Estrecho, además de poner en marcha una conexión de ferry entre Algeciras y 

el Peñón; España insistió en resolver el litigio sobre las aguas territoriales del 

Peñón y situó este debate fuera del Foro de Diálogo, en lo que ha estado de acuerdo 

Gibraltar.  

La reunión del Foro de Diálogo concluyó con un catálogo de compromisos en seis 

áreas: medio ambiente y tráfico marítimo; servicios financieros; lucha contra la 

criminalidad; educación; cooperación judicial, aduanera y policial y cuestiones 

relacionadas con los visados.  De manera específica se acordó fomentar el 
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entendimiento mutuo de los respectivos sistemas educativos, la apertura del 

Instituto Cervantes en el Peñón antes del término de 2009; celebrar el próximo 

encuentro del Foro de Diálogo en 2010 en España.  La declaración política emitida 

señala que "cualquier acuerdo en estas áreas no tendrá ninguna repercusión en 

absoluto en lo que atañe a la soberanía y la jurisdicción".  

En una rueda de prensa junto con su colega británico, David Miliband, y el 

ministro principal de Gibraltar , Peter Caruana, Moratinos señaló que la soberanía 

española es "irrenunciable" y que el contencioso pasa por "la cooperación y el 

diálogo" con el Reino Unido y con la colonia británica.  En esa ocasión Moratino 

dijo que la reivindicación española sobre la colonia británica es "permanente" y 

que su Gobierno "siempre la defenderá", pero reconoció que aún no se dan las 

condiciones para reanudar las negociaciones sobre esta cuestión, interrumpidas en 

2002. 

 

 

 

28 de septiembre de 2009. 
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DOCUMENTOS ANEXOS: 

ANEXO 1 

 

BRUSSELS AGREEMENT 

1. The Foreign and Commonwealth Secretary, the Rt. Hon. Sir Geoffrey Howe, 

and the Spanish Foreign Minister, His Excellency Sr. Don Fernando Morán López, 

held a meeting in Brussels on 27 November 1984 during which they agreed the way 

in which the Spanish and British Governments will apply the Lisbon Declaration 

of 10 April 1980 in all its parts. These will involve simultaneously: 

(a) The provision of equality and reciprocity of rights for Spaniards in 

Gibraltar and Gibral tarians in Spain. This will be implemented through the 

mutual concession of the rights which citizens of European Community 

countries enjoy, taking into account the transitional periods and 

derogations agreed between Spain and the Community. The necessary 

legislative proposals to achieve this will be introduced in Spain and 

Gibraltar. As concerns paid employment, and recalling the general 

principle of Community preference, this carries the implication that during 

the transitional period each side will be favourably disposed to each other's 

citizens when granting work permits. 

(b) The establishment of the free movement of persons, vehicles and goods 

between Gibraltar and the neighbouring territory. 

(c)The establishment of a negotiating process aimed at overcoming all the 

differences between Spain and the United Kingdom over Gibraltar and at 

promoting co-operation on a mutually beneficial basis on economic, 

cultural, touristic, aviation, military and environmental matters. Both sides 

accept that the issues of sovereignty will be discussed in that process. The 

British government will fully maintain its commitment to honour the wishes 

of the people of Gibraltar as set out in the preamble of the 1969 

constitution. 

2. Insofar as the airspace in the region of Gibraltar is concerned, the Spanish 

government undertakes to take the early actions necessary to allow safe and 

effective air communications. 

3. There will be meetings of working groups, which will be reviewed periodically in 

meetings for this purpose between the Spanish and British Foreign Ministers. 

Brussels, 27 November 1984 
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ANEXO 2 

LISBON AGREEMENT  

(Joint statement by the Spanish Foreign Minister Marcelino Oreja and the British 

Foreign Secretary Lord Carrington signed in Lisbon on April 10
th

 1980) 

1. The British and Spanish Governments desiring to strengthen their bilateral 

relations and thus to contribute to Western solidarity, intend, in accordance with 

the relevant United Nations Resolutions, to resolve, in a spirit of friendship, the 

Gibraltar proble m. 

2. Both Governments have therefore agreed to start negotiations aimed at 

overcoming all the differences between them on Gibraltar. 

3. Both Governments have reached agreement on the re-establishment of direct 

communications in the region. The Spanish Government has decided to suspend 

the application of the measures at present in force. Both Governments have agreed 

that future cooperation should be on the basis of reciprocity and full equality of 

rights. They look forward to the further steps which will be taken on both sides 

which they believe will open the way to closer understanding between those 

directly concerned in the area. 

4. To this end, both Governments will be prepared to consider any proposals which 

the other may wish to make, recognising the need to develop practical cooperation 

on a mutually beneficial basis. 

5. The Spanish Government, in reaffirming its position on the re-establishment of 

the territorial integrity of Spain, restated its intention that in the outcome of the 

negotiations the interests of the Gibraltarians should be fully safeguarded. For its 

part the British Government will fully maintain its commitment to honour the 

freely and democratically expressed wishes of the people of Gibraltar as set out in 

the Preamble to the Gibraltar Constitution. 

6. Officials on both sides will meet as soon as possible to prepare the necessary 

practical steps which will permit the implementation of the proposals agreed to 

above. It is envisaged that these preparations will be completed not later than 1 

June. 
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18.09.06 

COMMUNIQUÉ OF THE MINISTERIAL MEETING OF THE FORUM OF 

DIALOGUE ON GIBRALTAR.  

1. The Minister of Foreign Affairs and Co-operation of the Kingdom of Spain, Mr 

Miguel Angel Moratinos, the Minister for Europe of the United Kingdom of Great 

Britain and Nothern Ireland, Mr Geoff Hoon and the Chief Minister of Gibraltar, 

Mr Peter Caruana held the first ministerial meeting of the Trilateral Forum of 

Dialogue on Gibraltar (ñthe Forumò) in Cordoba today under the terms of the 

Joint Communiqué of 16 December 2004. 

2. Since the establishment of the Forum there have been five rounds of discussions. 

This has made it possible to address a number of issues in detail, and in a 

constructive spirit, and to resolve them in a way acceptable to Governments of 

Spain, the United Kingdom and Gibraltar (ñthe participantsò), so as to benefit 

both Gibraltar and the Campo de Gibraltar, and thus contribute to the creation of 

a constructive atmosphere of mutual trust, respect and cooperation.  

3. We are therefore happy to announce today a package of agreements which we 

believe will enhance the economic and social development of both Gibraltar and 

the surrounding region, in particular the Campo de Gibraltar. These agreements 

show our commitment to the solution of specific problems but have no implications 

whatsoever regarding sovereignty and jurisdiction, or regarding any issues 

thereby affected, and any activity or measure undertaken in applying them, or as a 

consequence of them, is understood to be adopted without prejudice to the 

respective positions on sovereignty and jurisdiction. The Government of Gibraltar 

understands and accepts that references to sovereignty in this Communiqué are 

bilateral to the UK and Spain. 

The Pensions Issue 

4. We are glad to announce a settlement of the issue of the pensions of former 

Spanish workers in Gibraltar, the details of which are set out in the Statement on 

Pensions attached to this Communiqué as Annex 1.  From our earliest discussions 

about the establishment of the Forum, we agreed on the need to tackle this issue, 

given the age and financial vulnerability of the group of people affected. Thanks to 

the thorough work carried out by our technical experts and to our political 

determination to resolve this issue, we are able to offer a solution which we believe 

is fair and balanced to all the former Spanish workers who suffered the 

consequences of decisions adopted in the 1960s. Every affected pensioner will be 
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personally informed of this offer shortly, and we hope that those affected will 

welcome the settlement which the participants regard as final. The Gibraltar 

Government will make a separate statement shortly in respect of other Gibraltar 

pensioners.  

Gibraltar Airport  

5. We have also been able to agree upon arrangements that will facilitate the 

enhanced use of the Gibraltar Airport for civilian air traffic for the benefit of 

Gibraltar and the Campo de Gibraltar. Details of the agreement are set out in the 

Statement on Gibraltar Airport attached to this Communiqué as Annex 2.  The 

full implementation of that Statement entails the construction of a new single air 

terminal adjoining the south side of the fence/frontier, and related road and access 

works. We have therefore agreed to advance, as far as possible, the 

implementation of many of the provisions of that Statement, so as to enable the 

citizens of Gibraltar and the surrounding area to enjoy the benefits thereof even 

before these civil works are completed. 

Fence/Frontier 

6. More fluid movement of people, vehicles and goods between Gibraltar and the 

surrounding area will improve the day to day lives of people in Gibraltar and the 

Campo de Gibraltar. The Spanish Government, through the Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, is already investing close to one and a half million 

euros in substantial improvement works to its facilities and those of the Guardia 

Civil. The works will be completed this year, at which time the access will operate 

on a two lane basis in both directions and the red/green channels system, for both 

people and for vehicles, will be introduced. The Gibraltar Government has also 

invested substantial sums of money on the enhancement of its facilities. 

7. We also commit ourselves to keep the situation under review and to study 

additional measures to further improve the fluidity of both commercial and non-

commercial traffic in both directions, bearing in mind the challenge posed by an 

annual traffic of more than seven million persons between territories with different 

customs regimes since Gibraltar is outside the EU Customs Union, and given also 

the fact that the UK (and thus Gibraltar) are outside the Schengen area for 

external borders purposes. As long as these differences remain, certain controls 

are necessary, and this, coupled with traffic volumes means that some delays are 

inevitable.  However, we acknowledge that the fluidity of traffic will continue to be 

an important issue for the Forum given the high numbers of daily movements for 

reasons of work, commerce and leisure. 

Telecommunications 

8. In the field of telecommunications, and in order to both address the current 

limitation on the quantity of telephone numbers in Gibraltar accessible from and 
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through the Spanish network, and also enable roaming agreements between 

networks in Spain and Gibraltar for mobile telephones, telephone calls from Spain 

to Gibraltar will be channelled using the technical procedures for international 

direct dialling recommended by the International Telecommunications Union for 

all States and territories, including the territory of Gibraltar.  In addition, the 

Spanish network operators will be able to accept the codes assigned to Gibraltar 

by the aforementioned organization, in order to identify the operators in that 

territory. These arrangements will become operational within four months from 

todayôs date, and the 30,000 telephone numbers reserved by Spain in its national 

numbering plan for access to the Gibraltar network will then be available for 

reassignment in Spain.  Since the introduction of mobile roaming is a matter for 

the Network operators, the participants shall request from their respective 

telephone Network operators that, as soon as possible, they enter into appropriate 

commercial agreements, in accordance with the rules of the free market and in 

compliance with the EC Electronic Communications Directives (Directive 

2002/21/EC of the European Parliament and of the Council of 7 March 2002 on a 

common regulatory framework for electronic communications networks and 

services) and other legal community provisions on electronic communications, all 

of which have been brought into effect. 

Instituto Cervantes 

9. We welcome the proposal by the Spanish Government to establish in Gibraltar 

an Instituto Cervantes. The Instituto Cervantes is dedicated to increasing 

knowledge of the Spanish language and culture. We welcome also the Gibraltar 

Governmentôs agreement to make available suitable premises for the Institute, and 

its willingness to facilitate its early establishment. 

Comisión Mixta de Cooperación y Colaboración 

10. We encourage the ñComisi·n Mixta de Cooperaci·n y Colaboraci·n 

established between the Mancomunidad de Municipios de la Comarca del Campo 

de Gibraltar and the Gibraltar Governmentò to continue its work for the 

development of local co-operation. We would also welcome the participation in the 

Comision Mixta of the Junta de Andalucia, as this would enhance the efficacy of 

this process in areas of its competence. 

Ports. 

11. We welcome and encourage the co-operation between the port authorities of 

the Bay in relation to issues relating to their operations, and in continuing to 

explore possibilities for collaboration in fields of common interest.  

Commitment to the Forum 

12. We reiterate our full commitment to continue the process of dialogue entailed 

by the Forum, with its open agenda, on any issue relating to or which affects 
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Gibraltar. We have had an exchange of views about the range of issues that could 

be discussed in future meetings of this Forum. 

GOVERNMENT OF GIBRALTAR  

PRESS OFFICE-PRESS RELEASE 

 No. 271/2006                       Date: 20
th 

September 2006  

Airport Agreement  

Rumours appear to be spreading that, under the terms of the new Airport 

Agreement reached in Cordoba, passengers bound to or from Gibraltar on a flight 

to or from a Spanish Airport will first have to go by bus to La Linea.  

This is wholly untrue and the Agreement neither says nor means any such thing. 

Under no circumstances will passengers from Gibraltar have to go into Spain for 

any purpose whatsoever when catching a flight to or from a Spanish Airport.  

The bus arrangement applies only to those passengers bound to or originating in 

La Linea who, when the new terminal is built will be able to use the direct link 

from the terminal to the frontier. Until that terminal is built, those passengers (not 

Gibraltar passengers) will be transported between La Linea and the air terminal 

by bus.  

The Government urges people to be wary of the usual politically inspired 

Gibraltar rumour machine. If any citizen has any question or requires clarification 

or further explanation of any aspect of these agreements, they would write to or e-

mail No 6 Convent Place. They can also telephone the Chief Minister during 

Thursdayôs live GBC phone-in and they can, of course, refer to the full published 

texts of the agreements in the Gibraltar Chronicle. 

Tripartite Forum 

MINISTERIAL STATE MENT ON PENSIONS 

The Minister of Foreign Affairs and Cooperation of the Kingdom of Spain, Mr. 

Miguel Angel Moratinos, the Minister for Europe of the United Kingdom of Great 

Britain and Northern Ireland, Mr Geoff Hoon, and the Chief Minister of 

Gibraltar, Mr. Peter Caruana, meeting in Córdoba on the 18th September 2006 

have agreed the following statement on the issue of pensions of former Spanish 

workers in Gibraltar as an annex to the Ministerial Communique: 

Background 

1. As is well known, historical circumstances prevented large numbers of Spanish 

workers resident in Spain from continuing to work in Gibraltar and thus from 
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continuing to contribute to the Gibraltar Social Insurance Fund (GSIF) from the 

late 1960s. 

2. We acknowledge the financial imbalance which affected the GSIF as a result of 

the disparity between the contributions to it of those workers and the enhanced 

rate of pensions to which they became legally entitled as a result of Spainôs 

accession to the EU in 1986. Accordingly, in 1996 the UK Government assumed 

indefinite responsibility for the funding of pensions from the GSIF of the pre-1969 

Spanish workers. As part of those arrangements, such pensions have remained 

frozen at the 1988 rates.  

3. Wishing, in the spirit of the Trilateral Forum of Dialogue on Gibraltar (ñthe 

Forumò), to improve local co-operation and relations and to resolve some of the 

problems affecting them, the Governments of the United Kingdom, Spain and 

Gibraltar (ñthe participantsò) have agreed a full and final settlement of the 

Pensions and related issues on the terms set out in this statement. 

Beneficiaries 

4. This agreement applies to Spanish nationals, alive to-day, who were resident in 

Spain while working in Gibraltar and who made contributions to the GSIF prior 

to 1969, who qualify for a pension from the GSIF, and who, as a result of the 

border/fence closure in 1969, were no longer able to continue working in 

Gibraltar, or contributing to the GSIF or to draw a GSIF pension, and who did not 

resume contributions to the GSIF after 1969, and who are now resident in the EU. 

The agreement also covers other recipients of a pension, including widows. In this 

statement, beneficiaries of this agreement are referred to as ñAffected Spanish 

Pensionersò. 

The Agreed Solution 

5. The agreed solution will be offered to all Affected Spanish Pensioners, on a 

voluntary basis, and it will treat all such pensioners in an equal manner. All 

payments will be funded and made by the UK. 

6. All Affected Spanish Pensioners will be offered by the UK a lump sum in 

exchange for withdrawing from the GSIF and giving up any further claims in 

relation thereto. This lump sum takes into account the fact that, unlike elderly 

persons resident in Gibraltar, the Affected Spanish Pensioners, as EU residents, 

many of whom received very reduced pensions because of their incomplete 

contribution record, have not been able to access any other source of financial 

support since 1989, during which period their Gibraltar pensions have remained 

frozen. The lump sum will be paid in two tranches. The first tranche will be paid in 

April 2007 and the second tranche will be paid in April 2008. By way of indication 

only, the average total lump sum will be about 6,200 ú. 



40 
 

7. If they accept the offer by the UK, those Affected Spanish Pensioners will 

receive their future payment entitlement from a non-contributory scheme to be 

established and funded by the UK for that purpose. This scheme will make 

payments equivalent to their former GSIF pensions, increased to what they would 

have been had the GSIF pensions been uprated annually from 1989 to April 2007 

in accordance with the Gibraltar Index of Retail Prices. Future uprated payments 

will be index-linked to the UK Retail Price Index. 

8. Any Affected Spanish Pensioner who decides not to accept this offer and 

withdraw from the GSIF will not be entitled to receive and will not receive any 

lump sum payment. They will continue to be members of the GSIF and thus to 

receive their pension from the GSIF. The pensions of this group of pensioners 

(including such future uprating of Gibraltar pensions as the Gibraltar 

Government decides) will continue to be paid by the UK. 

9. The lump sum, but not the future payments, will be paid to the estate of any 

Affected Spanish Pensioner who formally agrees to accept the offer when it is 

made, but who dies before the full payment is made. 

10. The estate or next of kin of any other deceased Affected Spanish Pensioner has 

no right to claim either the lump sum or the future payments. 

11. Although Spain is entitled under EC legislation to claim reimbursement 

compensation for the costs of benefits in kind for the Affected Spanish Pensioners, 

there will be no change to the current arrangements.  

Outcome 

12. The settlement will provide a more sustainable financial future for Affected 

Spanish Pensioners. In addition, those who accept will have received a lump sum in 

exchange for withdrawing from the GSIF. All Affected Spanish Pensioners will 

have been treated equally in terms of the calculation of the financial offer to them. 

Timetable 

13. The Government of Gibraltar will write to the Affected Spanish Pensioners 

within one month, outlining the offer in general terms. The Government of the 

United Kingdom will write again to each of the Affected Spanish Pensioners within 

not later than three months setting out an individual offer in detail and explaining 

what the pensioner has to do next. Pensioners will be required to respond within 

two months of the date of the offer letter The participants will carry out any 

necessary steps to enable the new arrangements to come into effect as soon as 

possible in accordance with the timetable set out above. 
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III.  SIN PRINCIPIOS NO SIRVE L A ONU 

OSCAR HERNÁNDEZ BERNALETTE
9 

La última reunión anual de las Naciones Unidas en septiembre del 2009 

pareciera indicarnos  que estamos frente a un quiebre de los fundamentos básicos 

del sistema de Naciones Unidas. La ONU como estructura formal y su capacidad 

de respuesta es más  débil en estos tiempos. Por primera vez, en muchos años, 

después de evaluar los alcances y resultados de este periodo de sesiones se puede 

intuir que  el llamado a la búsqueda de un Nuevo Orden Internacional puede ser 

que esté definitivamente a la vuelta de la esquina. Orden este , que a diferencia del 

defectuoso anterior, parece estar signado por convertirse en un  orden 

caracterizado por un gran desorden tanto en los consensos sobre las visiones, 

agendas, en la operatividad de los organismos internacionales y particularmente en 

la actuación formal entre los propios estados que la conforman. En otras palabras, 

nos  estamos encaminando hacia  una estructura indisciplinada, sin coherencia, 

llena de mandatos y decisiones que sirven mas para sustentar su propia burocracia 

que para garantizar un fortalecimiento del sistema que se caracterice por el 

cumplimiento, la capacidad de prevenir y ejecutar acciones sobre aquellas 

realidades internacionales que requieran de acciones preventivas y de restitución 

cuando así sea necesario. 

Como pasa con muchos organismos internacionales, no pasará mucho tiempo para 

que la pregunta más común sea, para qué sirven muchas de las estructuras 

internacionales cuando sus agendas se quedan más en buenas intenciones, mucha 

burocracia y poca capacidad de hacer cumplir los mandatos y aspiraciones de la 

mayoría de los países miembros. Son pocas las instancias internacionales que 

pueden hoy día demostrar capacidad de acción ante aquellos países, gobiernos o 

Jefes de Estado que violen los compromisos internacionales.  

Los encuentros anuales cada vez mas sirven para que Jefes de Estado usen la 

plataforma de Naciones Unidas para sus propias agendas nacionales y para la 

retórica internacional, que para dar  verdaderas soluciones  y generar mandatos 

que puedan prevenir las dramáticas contradicciones entre los Estados. El exceso de 

micrófono se sobrepone al ejercicio de la diplomacia formal, disciplinada y 

prudente de otras épocas.  

Como nunca, el pódium más importante de las Naciones Unidas ha servido para 

insultarse entre líderes,  ofender pueblos y culturas y en definitiva, para dejar una 

sensación de vacío de que el mundo pareciera no salir de su propia trampa, en 

donde en nombre de la  legitimidad de los Estados todo es posible y aceptado, hasta 

tanto y cuando un grupo de países poderosos así lo acepten. Desorden, verdades a 

medias, complacencia y la ausencia de la otra gran parte de las Naciones Unidas, la 

sociedad real, los pueblos, la sociedad civil, los verdaderos actores es la cara 

cotidiana de esa organización. Pasan los años y la misma ONU que se hizo la vista 

                                                             
9 Embajador de carrera del Servicio Exterior de Venezuela 
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gorda en Ruanda sigue con su agenda de ñbusisness as usualò. Los buenos deseos, 

el reconocimiento de los grandes males de la humanidad son expuestos una y otra 

vez cara al mundo, con miras  a las audiencias mediatizadas por las prensas 

nacionales, mientras que muchos de los Estados que pregonan,  violan los mismos 

principios y políticas en sus países que exigen al resto del mundo. Buen ejemplo de 

ellos son los temas relacionados al ambiente, el armamentismo, la pobreza, la 

democracia, la libertad, entre otros 

¿Qué paso con las doctrinas públicas de los Estados en materia de política 

internacional y con los dogmas con relación al rechazo a la intervención extranjera 

en los asuntos internos de otros países? ¿La defensa absoluta a las libertades 

fundamentales de los pueblos? ¿Por qué  hacerse la vista gorda ante el desprecio 

en algunos países por la democracia, por el respeto hacia las disidencias 

nacionales, el tratamiento de los temas de género? ¿Por qué  la ONU vacila en 

denunciar graves crímenes sociales cometidos en muchos de sus Estados miembros, 

la intervención de otros países en los asuntos internos de otras naciones. Por qué 

tantas violaciones de  convenciones internacionales. Quién contabiliza y responde a 

los ciudadanos del mundo de los avances  resultados y de los mandatos emanados 

de las resoluciones de las Naciones Unidos. Cuántos Estados incumplen las 

obligaciones que han contraído con su membrecía. Quién los contabiliza, les 

reclama, los obliga? 

Se aleja la comunidad internacional de uno de los principios de la Declaración de 

Principios de Derecho Internacional. La obligación de no intervenir en los asuntos 

que son de jurisdicción interna  de los Estados. Esto es que ningún país, o grupos 

de países, tienen derecho de intervenir directa o indirectamente, y sea cual fuere el 

motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier otroé.ning¼n Estado 

puede aplicar o fomentar el uso de medidas para coaccionar a otro 

Estadoééentonces, hasta cuando nuevas resoluciones con relaci·n al embargo a 

Cuba y no cambia nada. Por qu® se ha permitido tantas  intervencionesééqui®n 

sanciona a que Estado por sus actuacioneséé.En otras palabras, el sistema es 

débil, viola sus postulados, sus mandatos y resoluciones que  en su mayoría no se 

aplican. Mientras tanto, los pueblos quedan al margen de las decisiones de sus 

gobiernos en materia internacional. 

En definitiva, el desorden internacional debilita a los pueblos, sobre todo a los más 

débiles. El incumplimiento de principios convierte a la ONU en un cascarón vacío 

que atenta precisamente contra las sociedades más vulnerables y resguarda a las 

naciones que violentan principios básicos de la convivencia humana. La falta de 

sanciones verificables tanto para  los Estados, como a los individuos, convierte al 

mundo en anárquico y retrógrado ante las aspiraciones de los pueblos. La retórica, 

el irrespeto entre las naciones y el incumplimiento permanente de los mandatos de 

las Naciones Unidas debilita el progreso y la búsqueda de paz internacional.  

Si los llamados a un nuevo orden internacional tienen como premisa la sinceridad, 

tendrán que entender que cualquier nueva configuración debe tener como marco 

los cimientos del Derecho internacional. La ONU debe efectivamente ser un club 

de naciones y no solo de los Gobiernos. Un nuevo orden internacional obliga a 

mayor transparencia, mayor legalidad en Instituciones Internacionales más fuertes 

que superen la preeminencia de los Estados. 
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Avocamos desde estas líneas por una ONU sólida con capacidad de acción y de 

maniobra. No nos conformamos con lugares comunes como los de la reforma de las 

Naciones Unidas sin propuestas concretas y que superen más que la simple 

aspiración  de una organización sin capacidad de veto. Las sociedades civiles en su 

conjunto deben tener un mayor papel en la organización. Las Organizaciones no 

Gubernamentales deben tener mayor espacio y los principios fundamentales de la 

coexistencia y el respeto por los derechos humanos deben ser principios no 

negociables. Un NOI debe cerrarle paso a los nacionalismos por encima de los 

valores de la comunidad global, a la competencia por encima de la cooperación y a 

la posibilidad de que existan dominaciones de unas naciones por otras. 

 

IV.  L A COOPERACIÓN INTERNACIONAL :  

               MODELO PARA ARMAR   

 

POR GUILLERMO GUTIÉR REZ N IETO
10 

 

 

En la vorágine de noticias que cotidianamente hacen pública los medios de 

comunicación sobresale un conjunto de eventos cuyo elemento común es la 

colaboración entre actores internacionales. Los desastres naturales, las pandemias, 

las crisis alimentarias, la degradación del medio ambiente y la exacerbación de la 

pobreza, por mencionar las situaciones que mayoritariamente ocupan los titulares 

noticiosos, son desafíos afrontados desde hace algún tiempo por países y 

organismos internacionales. 

 

Las acciones para solucionar, o al menos paliar, esas situaciones en el mundo son 

ampliamente conocidas y no representan nada extraordinario en el sistema 

internacional. Sin embargo, el envío de víveres, medicamentos, donaciones de 

dinero o expertos, tiene referentes importantes en el ocaso del siglo diecinueve y 

evolucionó de manera notable a partir de 1945. Como actualmente la cooperación, 

asistencia o ayuda internacional representa un instrumento primordial dentro de 

la diplomacia entre las naciones, resulta importante conocer su evolución, 

estructura y funcionamiento a fin de identificar sus bondades, pero 

fundamentalmente su potencial en momentos en que la participación colectiva es 

una necesidad más que una opción. 

 

El interés por esta temática va aparejado a la oportunidad de crear un espacio 

dentro de ADE, publicación electrónica que desde su origen fincó como uno de sus 

grandes temas de interés la cooperación para el desarrollo. Retomando el punto de 

partida establecido por ADE desde su primer número (tratar temas que motiven la 

reflexión y generen algún efecto en quienes toman decisiones) con esta 

                                                             
10 Miembro del Servicio Exterior Mexicano. 
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colaboración se inicia una sección relacionada con la cooperación internacional, la 

cual será analizada en lo subsecuente desde diversas ópticas a fin de reconocerla 

como una de las más valiosas herramientas con que cuentan las naciones para 

potencializar entre sí sus vínculos y afrontar los desafíos actuales de la humanidad. 

 

De hito en hito 

 

Los antecedentes de la cooperación son fundamentalmente tres: el uso de recursos 

públicos para asistencia humanitaria, que se observa esporádicamente durante el 

siglo diecinueve (p.e. la crisis en los cultivos de papa en Irlanda); la asistencia 

brindada por las potencias europeas a sus ex colonias entre 1919 y 1939 (Francia y 

Gran Bretaña fundamentalmente); la asistencia técnica proporcionada por los 

Estados Unidos para promover el desarrollo en América Latina al iniciar la 

segunda guerra mundial (creando incluso organizaciones para administrar esa 

ayuda, como el Instituto de Asuntos Interamericanos y la Fundación de Educación 

Interamericana). 

 

Un rasgo de este primer momento es su duración temporal, ya que era retirada 

cuando las causas que la motivaron eran superadas; concluía cuando los países 

receptores podían superar la coyuntura y nunca fue concebida en términos de 

asistencia para el desarrollo, como ocurriría años más tarde. 

 

Durante esta etapa germinal surgieron, tanto en Estados Unidos como en Europa, 

organizaciones privadas que comenzaron a enviar ayuda al extranjero con fines de 

asistencia humanitaria. La labor de iglesias, fundaciones y organizaciones civiles 

comenzó a sentar precedentes sobre como esos actores ayudaría a mejorar las 

condiciones de vida de los países en desarrollo. 

 

La consolidación de la asistencia o ayuda internacional fue una de las 

consecuencias de la segunda conflagración internacional. Las secuelas económicas, 

pero principalmente sociales, de este acontecimiento motivaron el establecimiento 

de organizaciones multilaterales, las cuales no obstante su efímera vida, fueron 

antecedente cimero de sus sucesoras en la materia: Agencia de las Naciones Unidas 

para la Asistencia y la Rehabilitación (UNRRA) y la Organización Internacional 

de Refugiados. 

 

De mayor alcance en objetivos y con un sustento sólido en metas y proyectos fue el 

Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo, germen del Banco 

Mundial, el cual fue creado para administrar los recursos para la reconstrucción 

europea y estimular el flujo de capital hacia los países en desarrollo. 

 

Lo que el tiempo evidenciaría como una ayuda o asistencia con condicionamiento 

político fue el Plan Marshall, proyecto establecido en 1947 por los Estados Unidos 

para ayudar en la estabilización y recuperación de Europa, cuyo objetivo 
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fundamental era contener el avance del comunismo en el continente. En el caso de 

Europa, aunque Francia y Reino Unido incrementaron la ayuda enviada a sus ex 

colonias varios años después de la guerra, conforme fueron logrando su 

independencia, se resistieron a seguir brindando ayuda; a pesar de ello, como sus 

nexos políticos y económicos eran añejos y sólidos, continuaron haciéndolo para 

mantener su influencia. Por su parte, Alemania y Japón establecieron las bases de 

su cooperación a partir de factores económico-comerciales (acceso a materias 

primas y a mercados para sus exportaciones). En contraste, los países nórdicos 

establecieron agencias especializadas para otorgar asistencia técnica a los países en 

desarrollo en colaboración con las Naciones Unidas (emblemático de esta política 

fue su decidido apoyo al establecimiento de un Programa Extendido de Asistencia 

Técnica). 

 

Determinante como en muchos otros aspectos de la década de los sesenta fue el 

establecimiento de instituciones gubernamentales para administrar y supervisar 

los programas de ayuda internacional de los países donantes. Así surgieron el 

Ministerio de Cooperación (Francia, 1961); los Ministerios de Cooperación 

Económica y de Desarrollo (Alemania, 1961 y 1963); el Secretario de Estado para 

el Desarrollo (Holanda, 1963); el Fondo y la Agencia de Cooperación Económica 

para el Extranjero (Japón, 1961) y el Ministerio de Desarrollo para el Extranjero 

(Reino Unido, 1965). En la misma época, los gobiernos de la entonces URSS y 

China se transformaron en importantes donantes, principalmente en Europa 

Oriental y África, donde financiaron proyectos de infraestructura importantes. 

 

El arribo de nuevos actores en la cooperación internacional ocurrió a finales de los 

años sesenta del siglo pasado, cuando un grupo de países de mediano desarrollo 

comenzaron a ser solidarios con sus símiles en condiciones inferiores de desarrollo. 

Un primer grupo incluía a los países productores de petróleo, fundamentalmente 

los del Medio Oriente (Kuwait, Libia e Irak), importantes donantes a través del 

Fondo Árabe para el Desarrollo Económico y Social o el Fondo de Kuwait para el 

Desarrollo Económico y Social). Otro grupo estaba formado por Sudáfrica, India, 

Nigeria y Brasil, países que comenzaron a enviar ayuda a regiones  o países 

específicos para fortalecer sus roles como líderes regionales, asegurar respaldo a 

sus propuestas o intereses y acercarse a sus diásporas en otras regiones.  

 

La etapa de consolidación de la cooperación internacional se vivió entre 1970 y 

1990, período durante el cual los gobiernos de los países exportadores de petróleo y 

sus agencias de cooperación internacional se convirtieron en importantes oferentes 

de ayuda en el extranjero, fundamentalmente en Medio Oriente y África. 

 

Algo notable en este período fue que la cooperación comenzó a enfocarse 

mayoritariamente como un instrumento para asegurar el desarrollo en los países 

receptores. El perfil del otorgamiento de la ayuda (incluyendo la asistencia a los 

países más pobres, su uso para expandir infraestructura social y los términos de la 
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ayuda) reflejaron de manera creciente un enfoque basado en el desarrollo. Los 

marcos de la ayuda para el desarrollo se volvieron más complejos y sofisticados; 

las agencias de cooperación se profesionalizaron; una mayor proporción de la 

ayuda fluyó a través de las agencias multilaterales, las cuales, a diferencia de los 

gobiernos, no tenían motivos diplomáticos, comerciales o culturales que 

influenciaran en la distribución de la ayuda.   

 

De este modo, lo que en el pasado estaba enfocado a asegurar una balanza de 

pagos equilibrada, satisfacer las necesidades de presupuesto, financiar proyectos 

de inversión (particularmente de infraestructura e industria) dejó paso al 

desarrollo de infraestructura social, fundamentalmente en las áreas de educación y 

salud, como un medio predominante para reducir la pobreza. 

 

Esta etapa también confirmó en los países desarrollados la importancia de las 

organizaciones no gubernamentales, las cuales aumentaron en número y 

preeminencia, operando como proveedores de servicios y como defensoras de la 

ayuda para el desarrollo con sus propios gobiernos y públicos.  

 

Siendo un rasgo fundamental durante los ochenta la crisis económica en países en 

desarrollo (crisis de deuda y en su balanza de pagos), no resultó extraño que 

durante esos años el énfasis en el otorgamiento de la ayuda estuviera ceñido a la 

aplicación de ñcambios estructuralesò. Es decir, la ayuda se otorgaba a cambio de 

la instrumentación de reformas económicas profundas: devaluación de las 

monedas nacionales, liberalización comercial, reducción del déficit público, 

liberal ización de precios, de salarios y de tasas de interés, así como otros ajustes 

que vigorizaran el crecimiento económico. 

 

La última década del siglo veinte representó una etapa trascendente para la 

cooperación internacional. El fin de la guerra fría disminuyó la relevancia 

diplomática del otorgamiento de ayuda, pero también motivó el surgimiento de 

nuevos propósitos para la asistencia, incluyendo apoyo económico y político 

destinado a los países ex socialistas, la atención de problemas globales, la 

promoción de la democracia y la recuperación posterior a conflictos intestinos en 

ciertos países.  

 

Reflejo de este momento, tendiente a configurar un nuevo modelo de cooperación 

internacional, fue la considerable cantidad de encuentros coordinados por la 

Organización de las Naciones Unidas para atender nuevos problemas: Cumbre 

sobre Medio Ambiente y Desarrollo (Río de Janeiro, 1992); Conferencia sobre 

Población y Desarrollo (El Cairo, 1994); Conferencia Cumbre sobre Desarrollo 

Social (Copenhague, 1995); Conferencia sobre la Mujer (Pekín, 1995); Encuentro 

Mundial sobre la Alimentación (Roma, 1996); Conferencia sobre Cambio 

Climático (Kioto, 1997); Reunión de la Asamblea General para establecer 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (nueva York, 2000), todos los cuales tuvieron 
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como resultado declaraciones y planes de acción que involucraban la cooperación 

internacional. 

 

Esta etapa también evidencia ciclos variables de la cooperación entre países. De un 

ascenso mesurado, aunque constante, observado en décadas pasadas, se transita a 

otro donde los descensos y el estancamiento en el flujo de la cooperación son 

notables. Ello se debe en gran medida a lo que fue llamado ñagotamientoò de los 

países donantes, que entraron en profundos cuestionamientos acerca de la 

efectividad de la asistencia que brindaban, aunado a los problemas económicos que 

afrontaban (recesión, déficit fiscal). 

 

El nuevo milenio inició frente a un debate que todavía persiste: cómo debe ser 

utilizada la cooperación para lograr un verdadero desarrollo en los países 

receptores. Por un lado se encuentran quienes enfatizan el uso de las reformas 

económicas profundas para estimular el crecimiento económico; en el otro campo 

se encuentran quienes sostienen que las actividades de desarrollo a pequeña escala 

en las comunidades que reciben asistencia son el mejor medio para reducir la 

pobreza. En este movimiento pendular se ha generado un tercer planteamiento que 

asegura que los microproyectos realmente tendrán impacto en la medida que 

formen parte de estrategias regionales o nacionales de mayor escala, que les 

garantices sostenibilidad y éxito a largo plazo. 

 

A este estado de las cosas se han sumado recientemente nuevos planteamientos: la 

efectividad real de los flujos de cooperación; la medición precisa en términos de 

costo-beneficio; la imposición, por parte de las agencias de desarrollo, de políticas 

que afectan a las comunidades o sectores que los reciben; la duplicación de 

esfuerzos, que implica dispendio y desatención a otros sectores; la desarticulación 

de esfuerzos y la falta de selectividad para otorgar prioridades. 

 

Los engranes de la Cooperación 

 

A) La aproximación teórica sobre la cooperación internacional ha provenido de 

alguna de las siguientes ópticas: 1) realista, que la considera una herramienta de 

diplomacia dura; un medio para potencializar el poder nacional y la seguridad; un 

instrumento de poder político; 2) marxista (desde la tradicional hasta sus variantes 

de antiglobalización), que la considera una estrategia de los estados dominantes del 

mundo capitalista para ayudarlos a controlar y explotar a los países 

subdesarrollados; 3) liberal, la cual la ve como un medio de colaboración entre los 

estados para atender sus problemas de interdependencia y globalización; 4) 

constructivista, que la considera expresión de una norma que ha evolucionado en 

las relaciones internacionales: los países ricos deben proveer asistencia a los pobres 

para ayudarlos a mejorar el nivel de vida de sus poblaciones. Un enfoque novedoso 

surgido en la segunda mitad del siglo veinte es el nórdico o socialdemócrata, que 
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sugiere instrumentar la ayuda a través del establecimiento de ideas, normas y 

valores; su esencia es el sentido humanitario de la misma. 

 

B) En ocasiones se considera que la ayuda del exterior debe incluir comercio y 

gasto militar o se amplifica tanto que abarca todas las transferencias públicas 

entre naciones. Lo único cierto es que se trata de una transferencia voluntaria de 

recursos públicos de un gobierno: a otro gobierno, a alguna organización no 

gubernamental, o a una organización internacional. El objetivo supremo es 

mejorar la condición humana en el país receptor de la ayuda. 

 

Este concepto es similar al utilizado por el Comité de Asistencia para el Desarrollo 

(DAC) de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE), que la asemeja a la Asistencia Oficial para el Desarrollo (ODA), 

incluyendo las transferencias a países de bajos ingresos y la llamada Asistencia 

Oficial (OA), que involucra transferencias públicas concesionales para promover 

el progreso económico y social en países diferentes a los de bajos ingresos. 

 

Un aspecto trascendente del concepto referido es su deslinde del compromiso de 

ñmejorar la condici·n humanaò. El DAC usa el término desarrollo en lugar de 

mejorar la condición humana, pero incluye una variedad de actividades dentro de 

la noción de ñdesarrolloò, por ejemplo provee asistencia humanitaria, apoyo al 

progreso económico y social, promoción de la democratización, atención de los 

problemas globales y manejo de transiciones post conflicto. Ante ello, la mejor 

forma de acotar la definición es referir el desarrollo como progreso económico y 

social, crecimiento sostenido y reducción de la pobreza. 

 

C) La ayuda internacional sólo se refiere a las transferencias entre gobiernos 

independientes o países, no incluye operaciones hacia colonias o dependencias de 

ultramar. Tampoco incluye asistencia militar o gastos militares en los países 

receptores; créditos de exportación a los gobiernos; financiamiento para el 

comercio; subsidios para promover la inversión privada; gastos relacionados con 

inteligencia; fondos para combatir el terrorismo o el crimen internacional; 

subsidios de gobierno a gobierno; compensaciones o apoyos sólo con fines 

diplomáticos o políticos; costos de representación diplomática; donaciones 

privadas (realizada por individuos, corporaciones, organizaciones civiles u otros 

entes filantrópicos). Tampoco incluye los costos de operaciones de mantenimiento 

de la paz o el financiamiento de intercambios culturales. 

 

D) La cooperación internacional mayoritariamente es usada con cuatro propósitos: 

diplomáticos (asegurar respaldo de otros gobiernos, influir en actores 

importantes); de desarrollo (apoyo económico para reducir la pobreza, aunque con 

el tiempo ha tomado diversas direcciones); asistencia humanitaria (el menos 

controversial de todos los propósitos, estimulado por desastres naturales o 

humanos); comerciales (expansión de las exportaciones de un país o aseguramiento 
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del acceso a materias primas importantes); culturales (esfuerzos para proteger una 

lengua, financiamiento de actividades educativas o culturales). 

 

Propósitos adicionales que han adquirido importancia en los últimos años son: 

promover transiciones económicas y sociales (ex países socialistas); promover la 

democracia; atender problemas globales; mitigar conflictos y manejar transiciones 

después de que estos finalicen.  

 

Aunque la mayoría de las ocasiones son evidentes, algunas veces los propósitos se 

mezclan o confunden, otras encubren intenciones distintas a las anunciadas. Como 

no existe una métrica precisa y definitiva para valorar todos los propósitos y como 

muchos de los donantes no categorizan su ayuda en la forma como se ha descrito, 

se requiere una aproximación holística para detectar los verdaderos objetivos de la 

ayuda. En esta evaluación, examinar lo que los gobiernos dicen estar haciendo con 

su ayuda en declaraciones y documentos oficiales, evaluar una amplia variedad de 

indicadores y aplicar un amplio juicio, son las mejores opciones para asegurar la 

mejor aproximación. 

 

En el análisis de la distribución y uso de la ayuda, es de gran utilidad la valoración 

de las decisiones que todos los gobiernos toman en consideración respecto a los 

programas de ayuda: el gasto total implícito; los países y organizaciones donde se 

enviará; la cantidad enviada-percibida; el destino final; los términos en que se 

brinda. 

 

E) Aunque evidente por sus manifestaciones centrífugas, la cooperación 

internacional afronta una serie de fuerzas centrípetas antes de concretarse. Entre 

los aspectos más importantes de su configuración destacan los valores o principios 

que estimulan la cooperación en los países donantes (generados por la cultura, la 

religión, la historia e ideología predominante).  

 

Igualmente importantes son las instituciones políticas, que son determinantes para 

saber quién establece la agenda, quién tiene acceso a los tomadores de decisiones, 

quién decide las políticas y quién las veta. De ahí la importancia de reconocer las 

reglas electorales; el tipo de sistema que opera (presidencial-parlamentario, ya que 

es lo que determina la relación del Ejecutivo con el Legislativo y por lo tanto el 

flujo de la ayuda); el peso de las Legislaturas (que pueden colocar los temas de 

ayuda en la opinión pública y crear consensos para asegurar la cooperación), así 

como el rol de los gobiernos locales, las entidades semipúblicas, los comités 

asesores y las organizaciones financiadas por el Estado. 

Aunado a lo anterior se encuentran los grupos de interés, que representan una 

fuerza incisiva y dinámica cuando existen recursos públicos involucrados. 

Destacan principalmente tres categorías: actores a favor de la ayuda con 
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propósitos comerciales (grupos involucrados con la agricultura, la manufactura, y 

los servicios, todos los cuales ven la ayuda como una oportunidad para expander 

sus mercados de exportación o como una vía para asegurarse de insumos o 

materias primas); las organizaciones no gubernamentales y los grupos que apoyan 

la ayuda como asistencia y con propósitos de desarrollo; los grupos con afinidad 

con ciertos países, grupos étnicos o religiosos en los países donde se envía la ayuda 

foránea. 

Aunque generalmente no actúa como elemento de presión, no se debe dejar al 

margen a la opinión pública, que generalmente es pasiva y permisiva respecto a los 

términos o políticas relacionadas con la ayuda internacional, sin embargo su 

participación es notable cuando se presenta una crisis humanitaria mayúscula o 

cuando surge un escándalo sobre mal uso de los recursos públicos. 

Un último aspecto en lo que se refiere a la configuración de la cooperación 

internacional es la forma en que está estructurada al interior de los Estados. La 

forma en la cual los gobiernos se organizan para administrar la ayuda que ofrecen 

o reciben tiene repercusiones en el flujo de la ayuda, así como en el fomento y la 

colaboración entre los actores involucrados en la asistencia internacional. 

Las agencias gubernamentales son importantes actores políticos ya que definen o 

proponen su propia misión e intereses. Así, entre más estén unificadas sus 

funciones vinculadas con la cooperación internacional, mayor será su influencia en 

las políticas y programas relacionados con sus propósitos básicos. 

Aunque existe una amplia gama de modelos para administrar la ayuda 

internacional, desde las agencias descentralizadas hasta Ministerios u oficinas 

directamente coordinadas por el gobierno, lo único cierto es que no existe una 

fórmula o modelo para organizar los flujos de asistencia dentro de los gobiernos. 

No obstante, la necesidad de establecer un sistema para institucionalizar los 

intereses, propósitos y beneficios de la ayuda sigue siendo un aspecto fundamental 

en esta materia. 
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V. ARTE BIZANTINO  

 

POR MICHELE JOHNSTON SANDOVAL  

En vista del especial significado y por provenir del modelo bizantino, la 

iconografía rusa viene a ser un arte de gran tradición y destreza artística, 

resaltando la profundidad espiritual del pensamiento religioso, y nos deja ver 

mucho de sus costumbres ancestrales. 

La pequeña muestra que se presenta, es un detalle de cuan ricos solían ser muchos 

íconos, bordados en perlas, con piedras semi-preciosas, con mosaicos de concha 

nácar o pintados con esmaltes, resaltando así no sólo el significado artístico y 

religioso de cada pieza, sino convertirse en un arte inspirador y magnífico que 

cultiva con sus colores brillantes y el encanto de sus delicados tonos a todos los 

seguidores de la iconografía. 

Los íconos también tuvieron una evolución, partió de los modelos griegos o 

puramente bizantinos pasó a los greco-orientales, luego al greco-italiano y 

finalmente al neo-griego. 

Los de mayor éxito han sido los producidos por varios siglos en las escuelas rusas, 

en las que respetando la tradición se orientaron a mejorar el modelo heredado.  

Desde el lado espiritual está la selección del tema así como su composición y desde 

el lado material la abundancia en el decorado.  Es en el siglo XIV que los rusos 

comenzaron a cubrir las figuras con láminas de plata en la que a través de 

agujeros se dejaban ver el rostro y las manos. 

A pesar del paralelismo histórico entre ambas tradiciones artísticas, es preciso 

resaltar la influencia extranjera, especialmente la italiana. 

En la actualidad las pinturas han ido tomando un aspecto más real y las figuras se 

realizan más cercanas al arte y pintura italianas derivadas de la escuela ítalo-
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cretense.  Este esquema cromático es bastante diferente al de los íconos puramente 

griegos, marcado por tonalidades más ricas y profundas, así como los fondos 

decorados y punteados. 

Los bizantinos usaban el oro en hojilla, los ítalo-cretenses lo cambiaron por 

soluciones de pintura de oro con goma, lo que les permitió dar pinceladas curvas y 

resaltar los relieves y las luces en los ropajes. 

Un sinnúmero de íconos se han realizado para resaltar a la Madre de Dios, 

terminaremos con la antifonía que dice: ñEn Ti nos regocijamos, oh Graciosa y 

Única, todas las criaturas, el coro de Ángeles y la raza del Hombre, oh razonable 

Para²so, oh alabanza de las V²rgenesò  (Consagración en la liturgia de San Basilio). 

 

 

VIRGEN DE KAZAN  (Fecha de elaboración 2007-2008) 
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VIRGEN DE JASNA GORA  

(Fecha de elaboración 2007-2008) 
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VIRGEN DEL AMOR  

(Fecha de elaboración 2009) 

 

 

 

 


